
AMPARO EN REVISIÓN: RC-14/2019
RECURRENTE:  *****  *********  ******* 
*******
(QUEJOSO)

PONENTE:              MAGDO. MAURO MIGUEL REYES ZAPATA
SECRETARIO:        RAMIRO IGNACIO LÓPEZ MUÑOZ

Ciudad de México, veintisiete de junio de dos mil 
diecinueve.

V I S T O S, para resolver los autos del toca RC-14/2019, 

relativo al recurso de revisión interpuesto por  *****  ********* 

*******  *******, en contra de la resolución de sobreseimiento 

en el juicio, de uno de octubre de dos mil dieciocho (engrosada el 

dieciséis siguiente) dictada por la titular del Juzgado Tercero de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en 

Materia de Extinción de Dominio, con jurisdicción en la República 

Mexicana y residencia en la Ciudad de México, en el expediente 

auxiliar  ******** (formado con la remisión del juicio de amparo 

indirecto ************, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México); y

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Juicio de amparo

I. Demanda. El quince de agosto de dos mil dieciocho, 

***** ********* ******* ******* presentó demanda de amparo 

directo ante la Tercera Sala Familiar del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, de la que reclamó: la sentencia 

de seis de julio de dos mil dieciocho, dictada en el toca 

*********, en la que confirmó la resolución interlocutoria de doce 

de abril de dos mil dieciocho, por el Juez Vigésimo Cuarto de lo 
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Familiar de esta ciudad, en los autos del incidente de ejecución de 

convenio, deducido del juicio de divorcio sin expresión de causa 

*********.

Dicha interlocutoria condenó al pago de  *********** 

(********** ******* *** *********** ********* ***** ****** **** ) 

por concepto de pensiones alimentarias vencidas; se apercibió al 

demandado en el incidente del embargo de bienes a fin de 

garantizar el pago de lo adeudado y se ordenó la inscripción del 

impetrante en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos.

A decir del quejoso, dichos actos son violatorios de los 

artículos 14 y 16 constitucionales.

II. Improcedencia de la vía e incompetencia. El 

veintidós de agosto de dos mil dieciocho, este tribunal colegiado 

dictó resolución en el expediente  *********** , en la que 

determinó la improcedencia de la vía directa y la incompetencia 

legal para conocer del asunto; por lo que lo remitió al Juzgado de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México en turno.

III. Auto de admisión y audiencia constitucional. El 

conocimiento de la demanda correspondió al Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, el que mediante 

acuerdo de veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, la admitió y 

la registró con el número ************, dio intervención al Agente 

del Ministerio Público de la Federación adscrito; requirió a las 

autoridades responsables su informe justificado y se tuvo como 

tercera interesada a ***** ********** ******** ******.

La audiencia constitucional se llevó a cabo el uno de 

octubre de dos mil dieciocho. En conformidad con el oficio 

STCCNO/1133/2016 de siete de noviembre de dos mil dieciséis, 

suscrito por el Secretario Técnico de la Comisión de Creación de 

Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, se ordenó 
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remitir el expediente al Juzgado Tercero de Distrito del Centro 

Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Materia de 

Extinción de Dominio, con jurisdicción en la República Mexicana y 

residencia en la Ciudad de México, a fin de dictar la sentencia 

correspondiente.

La juez de distrito auxiliar dictó sentencia, engrosada el 

dieciséis de octubre siguiente, en la que resolvió sobreseer en el 

juicio de amparo, al considerar que la presentación de la demanda 

había sido extemporánea.

IV. Oportunidad del recurso de revisión. La sentencia 

fue notificada por lista al quejoso el ocho de noviembre de dos mil 

dieciocho y surtió efectos el nueve siguiente.

El plazo de diez días que prevé el artículo 86 de la Ley 

de Amparo para interponer el recurso de revisión, transcurrió del 

doce al veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho.

El escrito de revisión se presentó el veintitrés de 

noviembre de dos mil dieciocho, dentro del plazo previsto para su 

interposición.

V. Tramitación y sustanciación del recurso de 
revisión. El juzgado de distrito remitió el recurso, así como los 

autos relativos a la Oficina de Correspondencia Común de los 

Tribunales Colegiados en Materia Civil de este circuito.

Correspondió conocer del recurso a este Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, donde se admitió a 

trámite por acuerdo de presidencia de siete de enero de dos mil 

diecinueve; se dio vista al Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito, quien no formuló pedimento. 

Mediante proveído de diecisiete de enero del año en 
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curso, el asunto se turnó al magistrado Mauro Miguel Reyes 

Zapata, con lo que el asunto se puso en estado de resolución.

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. Este tribunal es competente 

para conocer del presente negocio, en conformidad con los 

artículos 37, fracción II, 38 y 39 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 81, fracción I, inciso e), de la Ley de 

Amparo; y el Acuerdo General 3/2013, emitido por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 

número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se 

divide la República Mexicana y al número, a la jurisdicción 

territorial y especialización por Materia de los Tribunales de 

Circuito y de los Juzgados de Distrito, vigente desde el veintitrés 

de enero de dos mil trece, por tratarse de recurso de revisión 

interpuesto contra la resolución que sobreseyó en el juicio de 

amparo indirecto, dictada por juez de distrito de este circuito.

También resulta aplicable el Acuerdo General 5/2013, 

emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

relativo a la determinación de los asuntos que el pleno conservará 

para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria 

a las salas y a los tribunales colegiados de circuito.

SEGUNDO. Revocación y levantamiento del 
sobreseimiento

Se estima innecesario transcribir las consideraciones 

que sustentan la resolución recurrida y los agravios del recurso de 

revisión, pues basta relatar en qué consistió la supuesta 

extemporaneidad de la demanda y la impugnación realizada por el 

recurrente.
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2.1. Resolución recurrida

En ella se tuvo por actualizada la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIV, de la Ley 

de Amparo, consistente en no promover la demanda dentro de los 

plazos previstos en la ley.

El cómputo realizado fue el siguiente: el acto reclamado 

se notificó al quejoso por Boletín Judicial de nueve de julio de dos 

mil dieciocho; la notificación surtió efectos el diez de julio 

siguiente.

El plazo de quince días transcurrió del once de julio al 

catorce de agosto de dos mil dieciocho, pues fueron inhábiles los 

días catorce a veintinueve de julio, por corresponder al primer 

periodo vacacional (supuestamente indicado por el calendario de 

labores oficial de dos mil dieciocho, publicado por el Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México) así como los días 

cuatro, cinco, once y doce de agosto, por ser sábados y 

domingos.

La demanda de amparo fue presentada el quince de 

agosto de dos mil dieciocho, según se advierte del sello del reloj 

fechador de la Tercera Sala Familiar del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México; a decir de la juez federal que 

dictó la resolución, dicha presentación se hizo cuando ya había 

concluido el plazo de quince días previsto en el artículo 17, de la 

Ley de Amparo.

2.2. Agravios de la revisión

Se aduce que deben descontarse del cómputo del plazo 

los días no laborados por la autoridad responsable; y que en la 

especie, de acuerdo con el calendario de labores del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, los días inhábiles por 
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período vacacional fueron del dieciséis al treinta y uno de julio de 

dos mil dieciocho; por lo que si la notificación del acto reclamado 

se practicó realizó el nueve de julio de este año; surtió sus efectos 

el diez de julio; conforme al calendario de labores del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México fueron inhábiles los 

días del dieciséis al treinta y uno de julio del año en curso; las 

labores se reiniciaron el uno de agosto; por tanto, los días hasta la 

presentación de la demanda fueron 11, 12 y 13 de julio, 1, 2, 3, 6, 

7, 8, 9, 10, 13, 14 y 15 de agosto de dos mil dieciocho; es decir, 

transcurrieron únicamente catorce días, y no más de quince, 

como se afirma en la resolución recurrida.

2.3. Examen de los agravios

Los agravios son fundados para generar la revocación 

de la resolución reclamada y el levantamiento del sobreseimiento 

en el juicio.

Este tribunal advierte, que el punto controvertido entre la 

resolución recurrida y los agravios radica en el período de 

vacaciones determinado en el Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México durante el mes de julio de dos mil dieciocho; 

pues en la resolución se consideró que dicho período concluyó el 

veintinueve de julio (domingo) y en los agravios se afirma que eso 

ocurrió el treinta y uno de ese mes.

En cuanto a este punto asiste razón al recurrente, pues 

mediante circular CJCDMX 21/2018 y en cumplimiento al Acuerdo 

46-22/2018 del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 

se modificó el período vacacional que había sido hecho del 

conocimiento público a través de la circular CJCDMX 31/2017 (en 

dicha circular se había comunicado que el primer período 

vacacional correría del lunes dieciséis al viernes veintisiete de 

julio de dos mil dieciocho).
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La modificación consistió, en que el primer período 

vacacional comprendería del viernes dieciséis al martes treinta y 

uno de julio de dos mil dieciocho.

Por tanto, como el acto reclamado se notificó mediante 

Boletín Judicial de nueve de julio de este año y surtió sus efectos 

el diez de julio siguiente, el plazo de quince días hábiles para 

presentar la demanda comprendió los siguientes: 11, 12 y 13 de 

julio (se descuentan 14 y 15 de julio por ser sábado y domingo; 

del 16 al 31 de julio por corresponder al período vacacional) 1, 2, 

3 de agosto (se descuentan 4 y 5 de agosto por ser sábado y 

domingo) 6, 7, 8, 9 y 10 de agosto (se descuentan 11 y 12 de 

agosto por ser sábado y domingo) 13, 14, 15 y 16 de agosto de 

dos mil dieciocho.

Si la demanda de amparo se presentó el 15 de agosto 

del año citado, evidentemente dicha presentación se hizo dentro 

del plazo legal para hacerlo, por lo que asiste razón al recurrente 

en el sentido de que presentó la demanda de forma oportuna.

Como la resolución recurrida realizó el cómputo de 

manera inexacta (probablemente con apoyo en la circular 

CJCDMX 31/2017 que comunicaba que el período vacacional 

correría del lunes dieciséis al viernes veintisiete de julio de dos mil 

dieciocho) evidentemente no se actualiza la extemporaneidad ni la 

causa de improcedencia invocada.

Por tanto, ha lugar a revocar la resolución recurrida, para 

considerar que:

i) La demanda se presentó de manera oportuna.

ii) Como la parte tercera interesada no hace valer alguna 

otra causa de improcedencia que deba ser examinada en 

términos del artículo 93, fracción I, de la Ley de Amparo, y al no 
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advertirse de oficio otra causa de improcedencia, se levanta el 

sobreseimiento en el juicio y se procederá a examinar los 

conceptos de violación de la demanda de amparo.

TERCERO. Resolutivos de la resolución de primera 
instancia y consideraciones de la sentencia de segunda 
instancia que constituye el acto reclamado

3.1. El doce de abril de dos mil dieciocho, el Juez 

Vigésimo Cuarto de lo Familiar de la Ciudad de México dictó 

sentencia que resolvió el incidente de ejecución de convenio 

derivado del juicio de divorcio, promovido por  *****  ********** 

********  ****** en contra del quejoso  *****  *********  ******* 

*******, expediente  *******, cuyos puntos resolutivos son los 

siguientes:

“Primero. Ha procedido la vía incidental 
planteada en al que la actora incidentista acreditó los 
elementos constitutivos de su pretensión. En 
consecuencia.

Segundo. Se condena a  *****  ********* 
*******  ******* a (sic) la cantidad de $230,950.00 
(doscientos treinta mil novecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) por concepto de pensiones alimenticias 
vencidas y no pagadas correspondientes a los meses de 
noviembre de dos mil catorce a marzo de dos mil 
dieciocho, consecuentemente.

Tercero. Mediante notificación personal, 
requiérase a  *****  *********  *******  ******* adeuda 
(sic) la cantidad de $230,950.00 (doscientos treinta mil 
novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por concepto 
de pensiones alimenticias vencidas y no pagadas 
correspondiente a los meses de noviembre de dos mil 
catorce a marzo de dos mil dieciocho, apercibido que en 
caso de no hacerlo se embargarán bienes suficientes de 
su propiedad a fin de garantizar el pago de dicho adeudo 
de conformidad con el artículo 509 del ordenamiento 
legal antes mencionado.

Cuarto. Una vez que la presente resolución 
quede firme y la actora incidentista proporcione los datos 
señalados por el artículo 323 Séptimus del Código Civil, 
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gírese oficio al Director del Registro Civil, a fin de que 
proceda hacer la inscripción del deudor alimentista ***** 
*********  *******  ******* en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, esto de conformidad con el 
artículo 309 del ordenamiento legal antes citado.

Quinto. Agréguese al legajo de sentencias de 
este órgano jurisdiccional copia certificada de este fallo.

Sexto. Notifíquese.”

3.2. Recurso de apelación. Fue interpuesto por  ***** 

*********  *******  ******* y mediante sentencia dictada el seis 

de julio de dos mil dieciocho, por la Tercera Sala Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad, en el toca 

1058/2018, se resolvió lo siguiente:

“III. Los agravios marcados como primero y segundo se 

estudian de manera conjunta dada la relación conceptual que en 

ellos se advierte, desprendiéndose que resultan ser infundados 

para modificar la sentencia interlocutoria combatida, con base al 

siguiente razonamiento lógico jurídico:

Carece de razón el impetrante al señalar que: 

‘…el juzgador otorga pleno valor probatorio al 
convenio celebrado por las partes, sin referirse en 
momento alguno al apéndice o sentencia de la cual 
proviniera la calidad de cosa juzgada o que en 
consecuencia y por el contenido debiera considerarse 
como título ejecutivo... tratándose de pensión alimenticia 
a un adulto, el a quo se limita a manifestar y calificar 
respecto al valor probatorio del documento ‘convenio’ en 
tanto es un documento público, no por haber sido 
expedido por una autoridad, sino por tratarse de un 
actuación judicial, cuyo contenido analiza de manera 
parcial e incompleta, no por haberse firmado y ratificado 
ante un juez significa que sea legal o cumpla con la 
característica de título ejecutivo, en tanto deben 
analizarse los elementos integrantes del documento y los 
requisitos legales necesarios para considerarse, como 
ejecutivo... el fallo materia de alzada es violatorio de los 
numerales 14 y 16 del Pacto Federal, en tanto condena 
al suscrito a pagar cantidades derivadas de un 
documento falto de idoneidad con la acción intentada, al 
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no tener la debida aprobación judicial, así como no reunir 
los requisitos legales establecidos para el efecto…’

Lo anterior resulta ser infundado, tomando en 

consideración para ello que del estudio de las constancias que 

integran el presente recurso de apelación, mismas que tienen 

pleno valor probatorio de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

327, fracción VIII, en relación con el diverso 403 ambos del 

Código de Procedimientos Civiles, se desprende que en el 

procedimiento de divorcio incausado, el siete de noviembre de 

dos mil catorce (foja 61 cuaderno de constancias del toca 

1058/2018) se celebró la audiencia a que se refiere el artículo 272 

B del Código de Procedimientos Civiles para esta ciudad, en la 

cual se acordó en lo que interesa, lo siguiente: 

‘...se procedió a pasar a la etapa conciliatoria en 
relación a las consecuencia inherentes a la disolución del 
vínculo matrimonial, en donde las partes manifestaron 
libre y espontáneamente su voluntad de someterse a un 
convenio definitivo únicamente bajo las siguientes 
cláusulas... Segunda: Ambas partes convienen en que el 
señor  *****  *********  *******  ******* otorgará por 
concepto de pensión alimenticia definitiva a favor de la 
señora  *****  **********  ********  ****** la cantidad 
mensual de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) 
cantidad que incluirá el pago de servicio de energía 
eléctrica y gas, adicionalmente a ello expresa que 
siempre que esté en sus posibilidades económicas 
auxiliar a la actora para la compra de sus medicamentos. 
Asimismo, señala como garantía alimentaria los derechos 
de propiedad que derivan de la compraventa con reserva 
de dominio de quince de agosto de mil novecientos 
ochenta y cinco; respecto del bien inmueble marcado con 
el número * de la calle de ******* que es una fracción 
de la ********* *********, hoy barrio de *** *********, 
Distrito Federal, actualmente calle ******* **, colonia de 
**  **** , Distrito Federal, delegación  ********* 
*********... El juez acuerda: Se tiene por celebrada la 
audiencia que antecede, por lo que visto el estado que 
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guardan los presentes autos con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 287 del Código Civil, se procede a 
dictar la resolución correspondiente... resuelve:... 
Segundo. Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
celebrado por los señores  *****  *********  ******* 
******* y  *****  **********  ********  ******... Cuarto. 
Tomando en consideración que el convenio al que 
llegaron las partes no es contrario a la moral o al derecho 
ni a las buenas costumbres, se aprueba en sus términos 
obligando a sus suscriptores a estar y pasar por él como 
si se tratara de sentencia ejecutoriada. Quedando sin 
efectos el convenio provisional celebrado en diligencia del 
treinta y uno de octubre del año en curso... Sexto. Con 
fundamento en los dispuesto en el artículo 426, fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, se declara que la presente resolución ha 
causado ejecutoria por ministerio de ley…’

Asimismo, obra en autos que en el incidente que nos 

ocupa, la actora incidentista solicitó la ejecución del citado 

convenio que ambas partes celebraron, argumentando 

esencialmente que:

‘…el demandado… ha incumplido el convenio 
celebrado en la audiencia de divorcio del siete de 
noviembre de dos mil catorce, en relación al pago de la 
pensión alimenticia en favor de la suscrita por la cantidad 
de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) mensuales, 
realizando solamente doce pagos por dicho concepto en 
las fechas que salvo error u omisión a continuación 
indico… el adeudo hasta el mes de enero de dos mil 
dieciocho, salvo error u omisión es por la cantidad de 
$228,450.00…’

En el anterior orden de ideas debe decirse, que en la 

referida audiencia celebrada el siete de noviembre de dos mil 

catorce, el juez natural aprobó el referido convenio elevándolo a 

sentencia ejecutoriada, del que se desprende, en lo que interesa, 

que el hoy apelante se obligó, entre otras cuestiones, a otorgar a 
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su ex cónyuge en concepto de pensión alimenticia definitiva, la 

cantidad mensual de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) 

obrando en autos que el juez natural obligó a las partes a estar y 

pasar por dicho convenio, como ya se dijo, como si se tratara de 

sentencia ejecutoriada; en consecuencia, contrario a lo que 

señala el impetrante en su escrito de expresión de agravios, el 

convenio está redactado en términos claros y precisos, 

actualizándose con ello lo establecido en los siguientes artículos 

del Código Civil para esta ciudad:

‘Artículo 1792. Convenio es el acuerdo de dos o 
más personas para crear, transferir, modificar o extinguir 
obligaciones.’

‘Artículo 1793. Los convenios que producen o 
transfieren las obligaciones y derechos, toman el nombre 
de contratos.’

‘Artículo 1851. Si los términos de un contrato 
son claros y no dejan duda sobre la intención de los 
contratantes, se estará al sentido literal de sus cláusulas.

Si las palabras parecieren contrarias a la 
intención evidente de los contratantes, prevalecerá ésta 
sobre aquéllas.’

‘Artículo 1852. Cualquiera que sea la 
generalidad de los términos de un contrato, no deberán 
entenderse comprendidos en él cosas distintas y casos 
diferentes de aquéllos sobre los que los interesados se 
propusieron contratar.’

En consecuencia, se debe puntualizar que ha quedado 

evidenciado durante el estudio del presente considerando, que el 

convenio celebrado por las partes es claro y no deja duda sobre la 

intención de los contratantes, por lo que atendiendo a los citados 

preceptos legales, en el presente caso, no debe entenderse 

comprendido en él, cosas distintas y casos diferentes de aquellos 

sobre los que las partes se propusieron convenir, de ahí que 

resulta infundado lo que señala el impetrante, respecto que al 

documento base de la acción incidental no tenga la debida 
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aprobación judicial, ya que ese documento, según su dicho, tiene 

solamente la calidad de ‘obligación auto impuesta’, en virtud que 

ha quedado transcrito que en la audiencia de siete de noviembre 

de dos mil catorce, el a quo lo elevó a sentencia ejecutoriada; en 

consecuencia, las manifestaciones hechas valer en vía de agravio 

por el recurrente resultan ser contrarias a lo pactado por las 

partes, atendiendo a los citados artículos 1792, 1793, 1851 y 1852 

del Código Civil para esta ciudad.

Del mismo modo, resulta infundado lo que adujo el 

impetrante, en relación a que: ‘…respecto a la eficacia del 

documento. Una vez demostrado el real alcance del título exhibido 

por mi contraparte y la tendencia del juzgador en tanto evade 

analizar el texto del supuesto convenio, resulta evidente que la 

sentencia por la cual se concede la validez al pretendido 

convenio, es insuficiente para conferirle eficacia de título 

ejecutivo…’, en virtud que la fracción VI del artículo 443 del 

Código de Procedimientos Civiles para esta ciudad, establece: 

‘Para que el juicio ejecutivo tenga lugar se necesita un título que 

lleve aparejada ejecución. Traen aparejada ejecución: (...) VI. Los 

convenios celebrados en el curso de un juicio ante el juez, ya sea 

de las partes entre sí o de terceros que se hubieren obligado 

como fiadores, depositarios, o en cualquier otra forma...’

Asimismo, el diverso artículo 444 del citado cuerpo de 

leyes, en su parte conducente dispone: ‘Las sentencias que 

causen ejecutoria y los convenios judiciales… motivarán 

ejecución, si el interesado no intentare la vía de apremio...’

Por otro lado, el artículo 500 de la ley procesal en 

comento, señala: ‘Procede la vía de apremio a instancia de parte, 

siempre que se trate de la ejecución de una sentencia o de un 

convenio celebrado en el juicio...’ 
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Por último, el diverso 505 del referido código procesal 

civil, establece: ‘La ejecución de las sentencias y convenios en la 

vía ejecutiva, se efectuará conforme a las reglas generales de los 

juicios ejecutivos.’, de ahí que no exista agravio alguno que 

reparar en la esfera jurídica del impetrante al respecto.

Finalmente, debe decirse que a juicio de este tribunal de 

alzada la sentencia interlocutoria que se revisa, no violenta en 

contra del impetrante los artículos 14 y 16 constitucionales, en 

virtud que no obstante ***** ********** ******* ****** hizo valer 

su acción incidental en la vía de apremio y de conformidad a lo 

establecido con el artículo 531 del Código de Procedimientos 

Civiles para esta ciudad, contra la ejecución de las sentencias y 

convenios judiciales, no se admitirá más excepción que la de 

pago, debe decirse que de autos se desprende que mediante 

proveído de veintidós de enero de dos mil dieciocho (foja 7 

cuaderno de constancias del toca 1058/2018) en el cual se 

admitió a trámite el incidente que nos ocupa, el juez actuante 

ordenó emplazar al hoy apelante mediante notificación personal, 

para que dentro del término de tres días lo contestara y ofreciera 

pruebas de su parte, apoyando dicha determinación en la tesis de 

rubro: ‘CONVENIO ELEVADO A SENTENCIA EJECUTORIADA 
EN MATERIA FAMILIAR. PREVIO A REQUERIR SU 
CUMPLIMIENTO A UNA DE LAS PARTES, APERCIBIÉNDOLA 
CON LA IMPOSICIÓN DE ALGUNA MEDIDA DE APREMIO, EL 
JUEZ DEL CONOCIMIENTO DEBE INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN FORZADA, YA QUE DE LO 
CONTRARIO VIOLARÍA LAS GARANTÍAS DE DEBIDO 
PROCESO LEGAL Y LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA).’1, es decir, contrario a lo aducido por el 

impetrante, en la especie se ha cumplido con el derecho 

fundamental del debido proceso, en tanto que hoy apelante ha 

1 Registro: 172791.
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sido oído y vencido en juicio, tuvo la oportunidad de ofrecer 

pruebas de su parte y, una vez seguida la secuela incidental, el 

dictado de una sentencia que dio fin al litigio planteado por su 

contraparte, resolución respecto la cual ha tenido la oportunidad 

de combatir a través del presente recurso de apelación, motivo 

por el cual, en el caso se han respetado las formalidades 

esenciales del procedimiento, y el hecho de que la resolución 

impugnada resulte adversa a los intereses de  *****  ********* 

*******  *******, no quiere decir que se omitió respetar las 

formalidades esenciales del procedimiento consagradas en los 

artículos 14 y 16 Constitucionales; de ahí lo infundado del motivo 

de disenso en estudio.

El agravio marcado como tercero, resulta ser infundado, 

con base a lo siguiente:

Señala el recurrente que: 

‘…El juzgador confunde pensión alimenticia 
definitiva con la provisional y lo que debe entenderse 
como cosa juzgada; la obligación ahí consignada, 
tratándose de alimentos, carece de inmutabilidad… en 
materia alimentaria por las razones ya asentadas, no 
existe ni puede darse la cosa juzgada, por tanto, el juez 
del conocimiento equivoca el sentido al insistir en una 
definitividad inexistente en materia de pensión 
alimenticia, máxime cuando no se trata de menores 
abandonados o similar, sino de un adulto, el cual 
constitucionalmente está obligado a aportar al hogar 
como el otro cónyuge…’ 

A lo anterior, debe decirse que dichas manifestaciones 

son infundadas, tomando en consideración para ello el contenido 

del artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles para esta 

ciudad, dispone que:

‘Artículo 94. Las resoluciones judiciales 
dictadas con el carácter de provisionales pueden 
modificarse en sentencia interlocutoria, o en la definitiva.
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Las resoluciones judiciales firmes dictadas en 
negocios de alimentos, ejercicio y suspensión de la 
patria potestad, interdicción, jurisdicción voluntaria y las 
demás que prevengan las leyes, pueden alterarse y 
modificarse cuando cambien las circunstancias que 
afectan el ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio 
correspondiente.’

En efecto, si bien en términos del citado precepto legal, 

las resoluciones judiciales firmes dictadas, entre otras, en materia 

de alimentos, pueden modificarse cuando cambien las 

circunstancias que afectan el ejercicio de la acción que se dedujo 

en el juicio correspondiente, se debe puntualizar desde el 

momento en que las partes celebraron el convenio que nos 

ocupa, esto es, el siete de noviembre de dos mil catorce, hasta el 

momento de dictarse la presente resolución, el impetrante no 

acreditó en términos de dicho artículo en relación con el diverso 

281 de la ley procesal en comento, que hubiese acontecido algún 

cambio de situación jurídica que determinara la modificación del 

convenio que nos ocupa; en tal virtud, éste de ninguna manera es 

susceptible de modificarse en los términos que pretende el 

impetrante.

En el anterior orden de ideas, debe decirse que en el 

supuesto caso, sin conceder, que con el devenir del tiempo 

hubieren sucedido los acontecimientos señalados por el 

recurrente en su escrito de contestación incidental, éste lo debió 

haber hecho valer en la vía y forma establecidas en la ley, para en 

su caso, que el juez natural estuviere en la posibilidad de aprobar 

la modificación de dicho convenio, por lo que al no haberlo hecho 

así, resulta infundado que ahora lo intente hacer valer como 

agravio ante esta alzada, precisándose que si bien en el presente 

caso, no se encuentra involucrado el derecho alimentario de algún 

menor, como ya se dijo, el convenio celebrado por las partes, 

hasta el momento de citarse la presente resolución se encuentra 

firme y elevado a categoría de sentencia ejecutoriada, por ello, 
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atendiendo al principio de certeza jurídica y firmeza procesal, 

aunado a los artículos señalados con antelación, tanto el juez 

actuante como este tribunal de alzada tienen la obligación de 

tomar en cuenta lo pactado por las partes y decretar su 

cumplimiento.

En las anteriores consideraciones, al haber resultado 

infundados los agravios expuestos, lo que en el caso concreto 

procede es confirmar en sus términos la sentencia interlocutoria 

combatida.

IV. Toda vez que el presente asunto no se encuentra en 

alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 140 del 

Código de Procedimientos Civiles, no se hace especial condena 

en costas.” 

CUARTO. Conceptos de violación

“1. La sala de alzada equivoca su fallo cuando asienta:

‘(…) propusieron convenir, de ahí que resulta 
infundado lo que señala el impetrante, respecto que al 
documento base de la acción incidental, no tenga la 
debida aprobación judicial, ya que ese documento, 
según su dicho, tiene solamente la calidad de ‘obligación 
auto impuesta’, en virtud que ha quedado transcrito que 
en la audiencia del siete de noviembre de dos mil 
catorce, el a quo lo elevó a sentencia ejecutoriada; en 
consecuencia, las manifestaciones hechas valer en vía 
de agravio por el recurrente resultan ser contrarias a lo 
(…)’.

En ese sentido, resulta clara la ilegalidad del fallo en 

discordia, en tanto únicamente aduce situaciones de derecho en 

cuanto a valor de un convenio o pacto celebrado ante la presencia 

judicial, sin verter ningún análisis en cuanto al documento llamado 

convenio.
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Resulta evidente la tendencia de la sala responsable en 

proteger la validez de los actos provenidos de las autoridades 

judiciales, es decir, exhibe parcialidad en cuanto a dirigirse a la 

validez del acto celebrado entre particulares y validado por un 

juzgador, tratando a como dé lugar de no aceptar la deficiencia de 

tal validación, emanada cuando se trata de llevarla a niveles de 

ejecutoriedad, de los cuales carece, con todo y la aprobación 

judicial, al no ajustarse a los elementos que todo convenio de 

suministro alimentario debe contener cuando se trata del 

otorgamiento por la sola convivencia, no por la necesidad ni la 

incapacidad para obtenerlos más aun cuando las dos partes 

tienen plena capacidad para trabajar.

Calificar como legal el criterio de la ad quem sería 

equivalente a considerar la legalización de actos fuera de derecho 

por el simple hecho de haber sido firmados y aceptados ante la 

presencia judicial como si con la simple constancia se 

regularizaran las deficiencias del convenio, teniendo la obligación 

de reunir determinados requisitos establecidos en la ley como 

características de dichos actos cuyo contenido de ser real, 

adaptarse a las condiciones de posibilidad legal y física, no sólo 

contemplar la protección del derecho de una de las partes por el 

único motivo de estar contemplado en un precepto legal, esto es, 

de ser así, no existirían los recursos legales o medios de defensa 

de alzada o el propio amparo.

Es menester puntualizar las manifestaciones contenidas 

en la sentencia de mérito, cuando llama convenio elevado a 

sentencia ejecutoriada, cuando su contenido es totalmente 

incierto e indeterminado, al no constar cuánto y de dónde 

provienen los ingresos de quien se obligó a proporcionar la 

pensión, cuáles eran las condiciones por las se accedió al 

compromiso, las verdaderas capacidades para cumplirlo, y no 
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solamente voltear hacia el derecho de la pensionada, la garantía, 

en tanto el obligado ahora cuenta con sesenta y dos años, ya 

pertenece a la tercera edad y obviamente, sus facultades para 

allegarse de recursos se encuentran mermadas por edad, 

producción y socialmente, incluso por el padecimiento que la 

misma actora señaló como alcoholismo del suscrito, no pudiendo 

esto subsanarse o equilibrarse por la sola firma del convenio ante 

la presencia judicial como desafortunadamente se desprende del 

texto del fallo de marras.

Luego, no solamente se trata de reducir la Iitis al pago o 

no de la pensión sino de igual manera valorar el contenido del 

pretendido convenio y los razonamientos para considerar que 

cumple con los requisitos legales tendentes a otorgarle carácter 

ejecutivo, como en la especie no se da ni logra sostener la a quo 

en su firmeza jurídica por carecer de contenido de hecho y legal 

(sic).

Ante la falta de ese análisis y calificación del contenido 

del pacto, la aceptación de las partes y la certificación del juzgado 

solamente alcanzan a dar certeza de que el convenio fue firmado, 

mas no de su integridad como un acto posible materialmente 

siendo intrascendente la invocación de los numerales 1792, 1793, 

1851 y 1852 del Código Civil al no reunir dichas características 

conforme al contenido.

De esta guisa, al tildar como sentencia ejecutoriada un 

acto carente de vínculos de relación, análisis y valoración del 

contenido y los elementos de prueba sustentantes, el criterio de la 

sala resulta meramente declarativo, mas no real.

‘INTERPRETACIÓN DE CONTRATOS. 
OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR DE SERVIRSE DE 
LAS REGLAS QUE SEAN IDÓNEAS PARA ESE 
PROPÓSITO, DISPUESTAS POR EL LEGISLADOR, 
EN CUANTO PUEDAN APOYAR RAZONABLEMENTE 
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LA DECISIÓN INTERPRETATIVA ASUMIDA.’2 (Se 
transcribe).

En este sentido, la ejecutoriedad debe estarse a las 

condiciones económicas de quien otorga la prestación y los 

antecedentes documentales y probatorios cuyas constancias 

debían estar en autos e insertas en el propio instrumento y no de 

manera simplista, dirigirse solamente a la situación de 

cumplimiento o pago de la obligación, siendo diferente la 

obligación de proporcionar una pensión a la de una sentencia 

ejecutoria, debiendo revestir las condiciones de toda sentencia y 

la mera intención de las partes.

‘PENSIÓN ALIMENTICIA. LOS CONVENIOS 
JUDICIALES RELATIVOS SON MUTABLES, Y PARA 
DETERMINAR SU MODIFICACIÓN, DEBE 
ATENDERSE AL DERECHO A RECIBIRLA.’3 (Se 
transcribe).

Las condiciones de estas líneas evidencian la carencia 

los suficientes predicados para convalidar la sentencia de la 

inferior, tal como lo determina la sala de alzada ni para seguir 

considerando legal y ejecutable el convenio en la vía de apremio, 

pues resulta evidente la violación a los numerales 14, 16 y 17 

constitucionales, muy en lo especial este último, en tanto pretende 

hace valer un “convenio” aceptado judicialmente, sin ser convenio 

ni cubrir los requisitos legales a manera de sentencia, significando 

esto pretender hacer valer la juzgadora sus decisiones cuando no 

se reúnen los mínimos requisitos para el tipo de controversia, 

razón bastante para emitir fallo protector y de amparo a favor del 

impetrante de garantías, con el objeto de ordenar sea revocada la 

sentencia de apelación en tanto convalida una obligación 

alimentaria respecto de un acto el cual no puede pasar por cosa 

2 Novena Época, Registro: 162107, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, Mayo de 2011, 
Materia(s): Civil, Tesis: I.14o.C.81 C, Página: 1200.
3 Novena Época, Registro: 162048, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, Mayo de 2011, 
Materia(s): Civil, Tesis: XVIII.4o.1 C, Página: 1246.
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juzgada, aun habiendo sido firmado ante la presencia judicial y 

emita nueva disposición revocando la de primera instancia, 

dejando salvo los derechos de la actora ***** ********** ******** 

****** para que los haga valer en la vía y forma conducente y de 

acuerdo a las condiciones de inafectabilidad de los derechos 

mínimos de la contraparte.

Así las cosas, existe una clara aplicación errónea del 

artículo 17 del Pacto Federal en cuanto la forma de hacer valer 

sus resoluciones la propia juzgadora, cuando dicha determinación 

se reduce al incumplimiento de la obligación contraída, así como 

la autorización judicial cuya calificación se sustenta limitadamente 

en no ser contraria a la moral ni las buenas costumbres, cuando la 

efectividad ejecutiva debe reunir requisitos específicos no 

contemplados en el fallo aprobatorio.

‘Artículo 17. Ninguna (...) La leyes federales y 
locales establecerán los medios necesarios para que se 
garantice la independencia de los tribunales y la plena 
ejecución de sus resoluciones.’

Esto significa que los convenios celebrados por las 

partes deben contener todos aquellos elementos de derecho y de 

hecho que los regulan y dan certeza jurídica, no sólo por 

aprobación de no violentar la moral ni las buenas costumbres, 

como desafortunadamente lo asienta la ad quem. Si el juzgador 

no realizó su trabajo correctamente al aprobar un convenio sin 

aportar el menor análisis y calificación, no es válida la actitud de la 

sala de alzada invocar únicamente situaciones de derecho 

general y abstracto, sin enlazar o vincular los elementos 

particulares del pretendido convenio y la sentencia de origen.

2. En otro orden de ideas; la sentencia de segunda 

instancia materia de garantías señala que ‘el apelante se obligó 

entre otras cuestiones a otorgar a su ex cónyuge en concepto de 

pensión alimenticia la cantidad…’ sin desprenderse de esto la 

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



                                                                                                                  RC-14/201922

capacidad de quien lo otorga y la necesidad de quien lo recibe, en 

otras palabras, se trata de una manifestación unilateral de 

voluntad, que conforme al anterior criterio jurisprudencial, no 

puede operar en menoscabo del sostenimiento propio del 

otorgante, máxime al no existir signo alguno de ingresos fijos y 

ciertos a favor del mismo.

‘(…) del año dos mil catorce, el juez natural 
aprobó el referido convenio elevándolo a sentencia 
ejecutoriada, del que se desprende, en lo que interesa, 
que el hoy apelante se obligó, entre otras cuestiones, a 
otorgar a su ex cónyuge en concepto de pensión 
alimenticia definitiva, la cantidad mensual de $6,000.00 
(seis mil pesos 00/100 m.n.) obrando en autos que el 
juez natural obligó a las partes a estar y pasar por dicho 
convenio, como ya se dijo, como si se tratara de 
sentencia ejecutoriada; en consecuencia, contrario a lo 
que señala el impetrante en su escrito de expresión de 
agravios, el convenio está redactado en términos claros 
y precisos, actualizándose con ello lo establecido en los 
(…).’

Desde ese tenor, dicho instrumento no puede alcanzar el 

nivel de cosa juzgada por el solo hecho de haber sido signado y 

aprobado ante y por el juzgador, siendo eso solamente 

situaciones de forma, carentes de elementos de fondo. Se 

advierte la fijación de la sala resolutora (sic) en darle valor de 

sentencia a un pacto desprovisto de datos precisos.

La sentencia aduce la expresión clara y precisa de los 

términos del mal llamado convenio, sin explicar, si quien se obliga 

al pago de la pensión tiene las posibilidades para cumplir y si las 

condiciones del convenio han o no cambiado, siendo trascendente 

que para garantizar el pago de la pensión fue señalado el bien 

inmueble aparentemente propiedad del demandado, obligado al 

pago de la pensión, el cual posteriormente fue asignado en el 

cincuenta por ciento como compensación a favor de la 

accionante, es decir, lo que fue señalado en garantía ahora es 

propiedad de la parte actora, lo cual lleva al suscrito a un estado 

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



                                                                                                                  RC-14/201923

de miseria y menoscabo de su patrimonio todo a favor de quien 

no construyó el patrimonio familiar, pero sobre todo, cuando el 

propio juzgador natural y la sala de mérito tiene a la vista dichas 

actuaciones.

Luego, dicho convenio, además de carecer de los 

mínimos requisitos para equipararse a una sentencia y por ende, 

está desprovisto de ejecutoriedad, fue signado bajo condiciones 

de que la impetrante de pensión carecía de bienes pero la propia 

juzgadora ya le asignó bienes y por tanto, los términos del 

convenio, ni son claros, menos precisos y sobre todo, cambiaron 

diametralmente, en otras palabras, la sentencia carece de 

idoneidad al ocultar situaciones que son de su pleno conocimiento 

en la apelación  ********* habiendo sido la misma sala quien 

otorgó a  *****  **********  ********  ******  los derechos de 

propiedad sobre el bien inmueble adquirido durante el matrimonio, 

que si bien no es materia de la sentencia sometida a juicio de 

amparo, sí consta en los autos integrados al toca actual; por tanto, 

no es válido que la sala de segunda instancia solamente se 

apegue al supuesto convenio, cuando las circunstancias han 

cambiado diametralmente y la sentenciadora (sic) lo tiene a la 

vista. 

‘(…) que el antecedente del presente toca fue 
remitido al Archivo Judicial de este tribunal para su 
resguardo, se ordenó girar atento oficio a la Directora del 
citado órgano, para que remitiera el diverso toca número 
*********, petición que fue obsequiada por oficio 
número ***** (foja 36 del toca) en consecuencia de lo 
anterior, mediante proveído de veintiuno de junio del año 
en curso (foja 37 del toca) se turnó nuevamente el toca a 
esta ponencia para dictar la correspondiente resolución, 
misma que hoy se pronuncia con base en los siguientes: 
(…)’

Semejante situación se ve engrosada, mas no legalizada 

por haber sido celebrado en el curso de un juicio y ante el juez, al 

no contener los mínimos requisitos que debía contener a nivel de 
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una sentencia.

El único concepto manifiesto por la sala responsable a 

favor del convenio es ‘que el convenio al que llegaron las partes 

no es contrario a la moral ni a las buenas costumbres, se aprueba 

en sus términos’, siendo esto insuficiente, primero, porque dichos 

convenios en materia de alimentos son mutables, siendo muestra 

los propios antecedentes que agregados a los tocas y 

expedientes del juicio primigenio al haberse asignado una pensión 

a la actora por carecer de bienes y la propia sala le asigna los 

derechos de propiedad sobre un bien, debiendo ajustarse a las 

condiciones de las partes al ser derechos derivados de la 

convivencia, no de contraprestaciones, impidiendo esto otorgar el 

carácter de cosa juzgada a actos similares y que solamente se 

dirija la sentencia a verificar si se realizó el pago o no, cuando 

dicho cumplimiento estaba sujeto a la validez del compromiso, 

derivado de actos realizados de forma inacabada, especialmente 

por el instrumento validatorio emitido por el juez de la primera 

instancia y convalidado por la sala responsable sin resistir el 

menor análisis.

‘(…) es claro y no deja duda sobre la intención 
de los contratantes, por lo que atendiendo a los citados 
preceptos legales, en el presente caso, no debe 
entenderse comprendido en él, cosas distintas y casos 
diferentes de aquellos sobre los que las partes se 
propusieron convenir, de ahí que resulta infundado lo 
que señala el impetrante, respecto que al documento 
base de la acción incidental, no tenga la debida 
aprobación judicial, ya que ese documento según su 
dicho, tiene solamente la calidad de ‘obligación auto 
(…).’

La práctica jurisdiccional ha dado solución interpretativa 

a esto, pues no se trata de obligaciones urgentes e ineludibles 

como cuando consisten en alimentos a los menores hijos, las 

cuales incluso, también se encuentran sujetas a que el otorgante 

no tenga otro tipo de cargas alimentarias y su propio 
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sostenimiento, que no puede ser soslayado en beneficio de una 

pensionista derivada y no de origen principal.

De lo anterior se colige la inestabilidad conceptual y de 

equidad contenida en la sentencia materia de garantías, y de 

proseguir las cosas en ese estado, me llevaría a un estado de 

miseria y desprotección patrimonial soslayando la intención del 

legislador y de los diversas criterios de los altos tribunales de 

amparo del país, en cuando a conceder la pensión al cónyuge 

‘débil’, pero nunca con la intención de empobrecer al otro más allá 

de sus derechos patrimoniales de subsistencia.

Esta posición se ve reforzada cuando la propia 

responsable insiste en calificar como convenio elevado a cosa 

juzgada el documento base, al insistir en que no deberán 

entenderse comprendidos en él, cosas distintas y diferentes a 

aquellas en que los interesados se propusieron contratar, 

especialmente atendiendo a la comparación y la invocación de 

una tesis relacionada con el título mercantil, pues no se sostuvo 

que en el supuesto convenio se contemplaran situaciones 

idénticas, sino solamente en cuanto a cómo debe considerarse 

cada elemento para ser considerado que trae aparejada 

ejecución. 

De ahí que lo manifestado por la sala de apelación 

carezca de juridicidad, al no poder ejecutarse convenio cuando 

estos carecen de legalidad y de ejecutoriedad, por no reunir los 

requisitos para tal característica.

La posición de la sala revisora sería la de poder ser 

ejecutada una sentencia validando lo ilegal.

‘(…) Procedimientos Civiles para esta ciudad, 
contra la ejecución de las sentencias y convenios 
judiciales, no se admitirá más excepción que la de pago, 
debe decirse que de autos se desprende que mediante 
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proveído de veintidós de enero de dos mil dieciocho (foja 
7 cuaderno de constancias del toca  *********) en el 
cual se admitió a trámite el incidente que nos ocupa, el 
juez actuante ordenó emplazar al hoy apelante mediante 
notificación personal, para que dentro del término de tres 
días lo contestara y ofreciera pruebas de su parte, 
apoyando dicha determinación en la tesis de rubro: 
‘CONVENIO ELEVADO A SENTENCIA 
EJECUTORIADA EN MATERIA FAMILIAR. PREVIO A 
REQUERIR SU CUMPLIMIENTO A UNA DE LAS 
PARTES, APERCIBIÉNDOLA CON LA IMPOSICIÓN DE 
ALGUNA MEDIDA DE APREMIO, EL JUEZ DEL 
CONOCIMIENTO DEBE INICIAR EL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN FORZADA, YA QUE DE LO 
CONTRARIO VIOLARÍA LAS (...)’.4’

Luego, la disposición genérica de que no podrán 

oponerse más excepciones que la de paga en contra de la vía de 

apremio, no puede pasar por alto la mutación como característica 

de las cuestiones en materia familiar y de derechos humanos, de 

hecho, patrimoniales y el derecho resguardado que no puede 

vulnerar los de la contraria.

No dictar la sentencia en sentido de amparar, lesionará 

gravemente el patrimonio de mi representada menoscabando 

nuestros derechos de propiedad y posesión en total contravención 

a los artículos 14 y 16 del pacto federal.

3. Respecto a la validación de la orden de girar oficio 

para que el nombre del suscrito sea registrado en el buró de 

deudores alimentarios, es discriminatorio y señala a mi persona 

ante la población como incumplido respecto de situaciones 

cambiantes, que no son mi obligación de origen sino un derecho 

concedido por la ley a favor de un cónyuge por carecer de bienes 

y no realizar trabajo remunerado, mas no porque sea una 

obligación original, derivada de comportamientos de mi persona, 

4 Novena Época. Registro: 172791. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV, Abril de 2007. 
Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C.550 C. Página: 1684. 
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sino solo por el estado de vulnerabilidad económica de la cónyuge 

impetrante de pensión, constituyendo esto una clara violación al 

artículo 1° de la Carta Magna en la parte donde establece: 

‘Artículo 1°. En los Estados Unidos Mexicanos 
todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 
los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

Queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas.’

Lo anterior no requiere mayor explicación y por tanto, 

debe revocarse todo acto tendente a registrar mis datos en el buró 

de deudores alimentarios por violentar hacia mi persona los 

derechos elementales descritos de la Constitución Federal.”

QUINTO. Estudio de los conceptos de violación

5.1. Precisión del acto reclamado

El artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo prevé que 

en la sentencia del juicio constitucional se realizará la fijación 

clara y precisa del acto reclamado.

En la demanda de amparo se expresa que el acto 

reclamado es la “sentencia definitiva del 23 de mayo de 2018, 

dictada por la sala señalada como responsable en el toca ******* 

(...)”.

La autoridad señalada como responsable es la Tercera 

Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
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México.

Sin embargo, en las constancias de autos se observa, 

que la sentencia dictada por dicha autoridad, en el toca precisado, 

es de fecha seis de julio de dos mil dieciocho.

En el informe justificado, la sala responsable admite 

haber dictado el acto reclamado por el impetrante y expresa que 

la fecha de la sentencia es seis de julio de dos mil dieciocho.

A lo anterior se suma el hecho de que los conceptos de 

violación son coincidentes con lo resuelto en esa sentencia, pues 

incluso, se reproducen partes de dicha resolución.

Por tanto, como el acto reclamado se encuentra 

plenamente identificado y en la demanda se asentó 

equivocadamente la fecha, en la presente ejecutoria se citará la 

que aparece en la sentencia reclamada, es decir, la de seis de 
julio de dos mil dieciocho.

5.2. Temas de los conceptos de violación

El quejoso expresa los conceptos de violación en tres 

apartados que se relacionan con los temas siguientes:

1. Invalidez del convenio de alimentos ratificado ante la 

autoridad judicial.

2. Capacidad económica del deudor alimentario.

3. Ilegalidad de la orden de inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos.

Los motivos de inconformidad se 1 y 2 se examinarán 

primero y de manera conjunta dada su vinculación.

5.3. Invalidez del convenio de alimentos ratificado 

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



                                                                                                                  RC-14/201929

ante la autoridad judicial y capacidad económica del deudor 
alimentario

Respecto a estos temas, en esencia, el quejoso aduce 

que la autoridad responsable se limita a invocar situaciones de 

derecho en cuanto al valor de un convenio celebrado ante la 

presencia judicial, sin realizar ningún análisis ni calificación de las 

deficiencias de dicho convenio. Las alegaciones que se formulan 

son:

- El  denominado convenio no se ajusta a los elementos 

que debe contener todo convenio de alimentos, cuando éste se 

otorga por la sola convivencia de los ex cónyuges, y no por la 

necesidad ni la incapacidad para obtenerlos; más aún cuando las 

dos partes tienen plena capacidad para trabajar.

- Lo resuelto por la responsable equivale a legalizar 

actos fuera de derecho, por el simple hecho de haber sido 

firmados y aceptados ante la presencia judicial, como si con esto 

se regularizaran las deficiencias del convenio.

- En la sentencia simplemente se expresa que el quejoso 

se obligó a otorgar una cantidad por concepto de pensión 

alimentaria, sin que de esto se desprenda la capacidad de quien 

la otorga y la necesidad de quien la recibe; es decir, dicho 

convenio constituye una declaración unilateral de voluntad que no 

puede operar en menoscabo del sostenimiento del deudor 

alimentario.

- En su momento, el convenio fue realizado en 

condiciones en que la solicitante de la pensión carecía de bienes; 

pero esta situación cambió, ya que ante el mismo juzgado se le 

asignaron bienes, y a la autoridad responsable le consta tal hecho 

al resolver el toca *********.
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- Es insuficiente que la sala responsable manifieste ‘que 

el convenio al que llegaron las partes no es contrario a la moral ni 

a las buenas costumbres, se aprueba en sus términos’, ya que los 

convenios en materia de alimentos son mutables, y las 

circunstancias han cambiado al habérsele otorgado a la actora los 

derechos de propiedad sobre un bien.

- Por lo anterior, no debía otorgársele el carácter de cosa 

juzgada al convenio y la sentencia no se debió limitar a verificar si 

se realizó el pago o no, puesto que dicho cumplimiento estaba 

sujeto a la validez del compromiso.

- De lo anterior se colige la inestabilidad conceptual y de 

equidad contenida en la sentencia materia de garantías, y de 

proseguir las cosas en ese estado, me llevaría a un estado de 

miseria y desprotección patrimonial soslayando la intención del 

legislador y de los diversas criterios de los altos tribunales de 

amparo del país, en cuando a conceder la pensión al cónyuge 

“débil”, pero nunca con la intención de empobrecer al otro más 

allá de sus derechos patrimoniales de subsistencia.

- Lo resuelto por la sala responsable es contrario a 

derecho, ya que un convenio no puede ejecutarse cuando carece 

de los requisitos de legalidad y de ejecutoriedad.

- La disposición consistente en que no podrá oponerse 

más excepciones que la de pago en contra de la vía de apremio, 

no puede pasar por alto la característica de mutación de las 

cuestiones en materia familiar y de derechos humanos.

- De no otorgarse la protección solicitada se lesionaría 

gravemente el patrimonio del quejoso en sus derechos de 

propiedad y posesión.
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Los motivos de inconformidad que anteceden son 

inatendibles.

Esto es así, porque las alegaciones contra la validez del 

convenio de alimentos carecen de pertinencia para ser acogidas 

en el contradictorio incidental.

Para demostrar lo anterior, se estima necesario relatar 

los antecedentes destacados de la controversia de origen, en la 

cual se observa la sustanciación de tres procedimientos:

a. El juicio de divorcio sin expresión de causa, en cuya 

audiencia de ley se celebró convenio entre las partes, en el que 

pactaron el pago de alimentos y se dejaron a salvo los derechos 

de la solicitante para hacer valer lo relacionado con la 

compensación en la vía incidental.

b. La ejecución, en vía de apremio, del convenio de 

alimentos.

c. El incidente de pago de compensación.

La resolución reclamada deriva de los procedimientos 

señalados como a y b.

 Solicitud de divorcio

1. El veinticinco de septiembre de dos mil catorce, ***** 

********** ******** ****** demandó del quejoso la disolución del 

vínculo matrimonial (celebrado dentro del régimen patrimonial de 

separación de bienes); el pago de la compensación del cincuenta 

por ciento de los bienes adquiridos durante el matrimonio y el 

pago de costas.

2. El veintisiete de octubre del año citado, el quejoso 

contestó la demanda.
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3. El siete de noviembre de dos mil catorce, se llevó a 

cabo la audiencia a que se refiere el artículo 272-B del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en la Ciudad de México. En la 

etapa conciliatoria, las partes manifestaron su voluntad de 

someterse a un convenio definitivo, el cual quedó asentado en el 

acta de la referida audiencia.

4. Concluida la audiencia se dictó sentencia con los 

puntos resolutivos siguientes:

“Primero. Ha procedido la vía elegida para este 
juicio, en el que fueron satisfechos los requisitos de 
procedibilidad que exigen los artículos 266 del Código 
Civil. En consecuencia:

Segundo. Se declara disuelto el vínculo 
matrimonial celebrado por los señores  *****  ********* 
******* ******* y ***** ********** ******** ****** , el 
día dieciséis de junio de mil novecientos setenta y nueve 
en esta ciudad, bajo el régimen patrimonial de 
separación de bienes e inscrito con los siguientes datos: 
Entidad ** delegación *** juzgado *** libro ** acta **** 
año ***** clase **.

Tercero. Ambos divorciantes quedan en aptitud 
de contraer nuevo matrimonio. 

Cuarto. Tomando en consideración que el 
convenio al que llegaron las partes no es contrario a la 
moral o al derecho, ni a las buenas costumbres se 
aprueba en sus términos obligando a sus suscriptores a 
estar y pasar por el como si se tratara de sentencia 
ejecutoriada. Quedando sin efectos el convenio 
provisional celebrado en diligencia de treinta y uno de 
octubre del año en curso.

Quinto. Con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 287 del Código Civil se deja a salvo el derecho 
de la parte actora ***** ********** ******** ****** para 
que en la vía incidental haga valer lo relativo a la 
compensación.

Sexto. Con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 426 fracción VI del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se declara que la 
presente resolución ha causado ejecutoria por ministerio 
de ley, en virtud de lo cual gírese oficio al C. Director del 
Registro Civil del Distrito Federal, para que en auxilio de 
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las labores de este juzgado se sirva realizar las 
anotaciones respectivas de ley en términos de lo 
establecido en el artículo 291 del Código Civil.”

 Incidente de ejecución de convenio

5. El dieciséis de enero de dos mil dieciocho,  ***** 

**********  ********  ****** promovió la ejecución del convenio 

celebrado en la audiencia de siete de noviembre de dos mil 

catorce. El Juez Vigésimo Cuarto de lo Familiar admitió a trámite 

el incidente de ejecución de convenio y se emplazó al ahora 

quejoso.

6. El doce de abril de dos mil dieciocho, el juez de lo 

familiar resolvió:

“Primero. Ha procedido la vía incidental planteada en la 
que la parte actora incidentista acreditó los elementos constitutivos 
de su pretensión. En consecuencia.

Segundo. Se condena a  *****  *********  ******* 
******* a (sic) la cantidad de $********** (********** ******* *** 
***********  *********  *****  ******  *** .) por concepto de 
pensiones alimenticias vencidas y no pagadas correspondiente a 
los meses de noviembre de dos mil catorce a marzo de dos mil 
dieciocho. Consecuentemente.

Tercero. Mediante notificación personal requiérase a 
*****  *********  *******  ******* (sic) adeuda la cantidad de 
$230,950.00 (doscientos treinta mil novecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), por concepto de pensiones alimenticias vencidas y 
no pagadas correspondiente a los meses de noviembre de dos mil 
catorce a marzo de dos mil dieciocho, apercibido que en caso de 
no hacerlo se embargarán bienes suficientes de su propiedad a fin 
de garantizar el pago de dicho adeudo de conformidad con el 
artículo 509 del ordenamiento legal antes mencionado.

Cuarto. Una vez que la presente resolución quede firme 
y la actora incidentista proporcione los datos señalados por el 
artículo 32 Séptimus del Código Civil, gírese oficio al Director del 
Registro Civil, a fin de que proceda hacer la inscripción del deudor 
alimentista  *****  *********  *******  ******* en el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos, esto de conformidad con el 
artículo 309 del ordenamiento legal antes citado. (…)”.

7. El impetrante interpuso recurso de apelación. El seis 

de julio de dos mil dieciocho, la Tercera Sala Familiar del Tribunal 

Superior de Justicia resolvió confirmar la resolución apelada.
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 Desestimación de los conceptos de violación

Los motivos de inconformidad con los que el impetrante 

cuestiona la validez del convenio de alimentos se estiman 

inatendibles, dada su falta de pertinencia, pues no son aptos 

para alcanzar el propósito para el que se hacen valer.

Esto es así, porque el impetrante expone situaciones de 

hecho que supuestamente privan de validez el convenio de 

alimentos, pese a que el propio quejoso expresó su voluntad de 

celebrarlo y obligarse en los términos pactados, sin que exponga 

ni se advierta algún vicio que haya influido en su voluntad.

Es de tomarse en consideración, que de acuerdo con los 

códigos locales, en los procesos de divorcio los alimentos pueden 

ser fijados por el juez de dos formas:

i) Que las partes lo convengan y el juez lo apruebe.

ii) Que el juez de lo familiar los fije en caso de 

controversia.

Lo anterior se observa en lo dispuesto en los siguientes 

preceptos del Código Civil y del Código de Procedimientos Civiles, 

ambos vigentes en la Ciudad de México (se subrayan las partes 

destacadas):

“Artículo 287 (Código Civil). En caso de que 
los cónyuges lleguen a un acuerdo respecto del convenio 
señalado en el artículo 267 y éste no contravenga 
ninguna disposición legal, o presentaren un convenio 
emanado del procedimiento de mediación a que se 
refiere la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior 
de Justicia para el Distrito Federal, en uno u otro caso el 
juez lo aprobará de plano, decretando el divorcio 
mediante sentencia. En caso contrario, el juez decretará 
el divorcio dejando expedito el derecho de los cónyuges 
para que lo hagan valer por la vía incidental, 
exclusivamente por lo que concierne al convenio.
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El juez exhortará en la referida sentencia que, 
previo al inicio de la vía incidental, las partes acudan al 
procedimiento de mediación a que se refiere la Ley de 
Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para 
el Distrito Federal, e intenten, a través de dicho 
procedimiento, llegar a un acuerdo respecto del convenio 
señalado.

En caso de que las partes, una vez recibida la 
pre-mediación, no hubieren aceptado el procedimiento, o 
habiéndolo iniciado no fuera posible llegar a un acuerdo, 
podrán hacer valer sus derechos por la vía incidental. En 
el caso de que las partes logren la construcción de un 
acuerdo por medio del procedimiento de mediación, lo 
harán del conocimiento del juez.”

“Artículo 272-A (Código de Procedimientos 
Civiles). Una vez contestada la demanda, y en su caso, 
la reconvención el Juez señalará de inmediato fecha y 
hora para la celebración de una audiencia previa y de 
conciliación dentro de los diez días siguientes, dando 
vista a la parte que corresponda con las excepciones 
que se hubieren opuesto en su contra, por el término de 
tres días.

Si asistieran las dos partes, el juez examinará 
las cuestiones relativas a la legitimación procesal y luego 
se procederá a procurar la conciliación que estará a 
cargo del conciliador adscrito al juzgado. El conciliador 
preparará y propondrá a las partes, alternativas de 
solución al litigio. Si los interesados llegan a un convenio, 
el juez lo aprobará de plano si procede legalmente y 
dicho pacto tendrá fuerza de cosa juzgada. En los casos 
de divorcio, si los cónyuges llegan a un acuerdo respecto 
al convenio, el juez dictará un auto en el cual decrete la 
disolución del vínculo matrimonial y la aprobación del 
convenio sin necesidad de dictar sentencia.

En caso de desacuerdo entre los litigantes, la 
audiencia proseguirá y el juez, que dispondrá de amplias 
facultades de dirección procesal, examinará en su caso, 
las excepciones procesales que correspondan.

En los casos de divorcio, no se abrirá el periodo 
probatorio a que se refiere el artículo 290 de este código, 
toda vez que las pruebas relacionadas con el convenio 
propuesto debieron ofrecerse al momento de 
presentarse la solicitud y, en su caso, la contestación a 
la misma, por lo que únicamente se ordenará su 
preparación y se señalará fecha para su desahogo en el 
incidente correspondiente.”
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“Artículo 288 (Código Civil). En caso de 
divorcio, el Juez resolverá sobre el pago de alimentos a 
favor del cónyuge que, teniendo la necesidad de 
recibirlos, durante el matrimonio se haya dedicado 
preponderantemente a las labores del hogar, al cuidado 
de los hijos, esté imposibilitado para trabajar o carezca 
de bienes; tomando en cuenta las siguientes 
circunstancias:

I. La edad y el estado de salud de los cónyuges;
II. Su calificación profesional y posibilidad de 

acceso a un empleo;
III. Duración del matrimonio y dedicación 

pasada y futura a la familia;
IV. Colaboración con su trabajo en las 

actividades del cónyuge;
V. Medios económicos de uno y otro cónyuge, 

así como de sus necesidades; y
VI. Las demás obligaciones que tenga el 

cónyuge deudor.
En la resolución se fijarán las bases para 

actualizar la pensión y las garantías para su efectividad. 
El derecho a los alimentos se extingue cuando el 
acreedor contraiga nuevas nupcias o se una en 
concubinato o haya transcurrido un término igual a la 
duración del matrimonio”.

En las copias certificadas del expediente  ********* en 

el que se sustanció la solicitud de divorcio, particularmente en el 

acta de la audiencia de siete de noviembre de dos mil catorce se 

observa, que se hizo constar la asistencia del quejoso y en la 

etapa conciliatoria, en relación a las consecuencias inherentes a 

la disolución del vínculo matrimonial, las partes celebraron el 

siguiente convenio:

“Primera: Ambas partes se reconocen la 
personalidad con la que se ostentan. 

Segunda: Ambas partes convienen en que el 
señor  *****  *********  *******  *******  otorgará por 
concepto de pensión alimenticia definitiva a favor de la 
señora  *****  **********  ********  ******  la cantidad 
mensual de  *********  *****  ***  *****  ******  **** ) 
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cantidad que incluirá el pago de servicio de energía 
eléctrica y gas, adicionalmente a ello expresa que 
siempre que esté en sus posibilidades económicas 
auxiliará a la actora para la compra de sus 
medicamentos. Asimismo, señala como garantía 
alimentaria los derechos de propiedad que derivan de la 
compraventa con reserva de dominio de fecha quince de 
agosto de mil novecientos ochenta y cinco respecto del 
bien inmueble marcada con el número  * de la calle 
*******, que es una fracción de la  ********* 
********* hoy barrio de *** *********, Distrito Federal, 
actualmente calle  *******  **, colonia  **  ***** Distrito 
Federal, delegación ********* *********.

Asimismo, convienen que hasta en tanto se 
formalice la escritura del bien inmueble antes referido, la 
señora  *****  **********  ********  ****** habitará en 
dicho bien de forma indefinida, siendo así que el señor 
*****  *********  *******  ******* acudirá a dicho 
domicilio cada tres meses por un lapso de quince 
minutos únicamente con el objeto de verificar el estado 
del inmueble, en la inteligencia de que dichas visitas el 
cónyuge divorciante será atendido para dichas visitas por 
su hija **** ******* ******** dando aviso de su visita por 
un tiempo de setenta y dos horas previo a la visita antes 
señalada.

Tercera: Las partes manifiestan que es 
voluntad de las partes que se les dejen a salvo sus 
derechos respecto de la compensación que solicitó la 
divorciante.

Cuarta: Las partes manifiestan que el señor 
***** ********* ******* *******  tiene en su poder una 
tarjeta de crédito de **** ******** y débito del banco 
**** a nombre de la señora ***** ********** ****** 
siendo que la primera de ellas tiene un adeudo de 
********* (****  ***  *************  *****  ******  ***.) 
aproximadamente por lo que el cónyuge divorciante se 
obliga a cubrir dicho adeudo como lo ha venido haciendo 
y a entregar a la actora ambos plásticos en el término de 
tres días contados (sic) al local de este juzgado.”

Como se ha visto, en el resolutivo Cuarto de la 

determinación dictada en la audiencia del siete de noviembre de 

dos mil catorce, el Juez Vigésimo Cuarto de lo Familiar en la 

Ciudad de México determinó, que al advertir que el convenio al 

que llegaron las partes no era contrario a la moral o al derecho, ni 
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a las buenas costumbres, se aprobaba en sus términos, con lo 

que obligaba a sus suscriptores a estar y pasar por él como si se 

tratara de sentencia ejecutoriada.

En el documento correspondiente a la audiencia y 

resolución referidas se hizo constar expresamente -y también se 

advierte- que fue firmada por quienes intervinieron en ella.

Ahora, desde la contestación al incidente de ejecución 

de convenio, el impetrante expresó alegaciones sobre la temática 

siguiente: a) que no se celebró un convenio, sino la manifestación 

unilateral de voluntad de su parte de otorgar alimentos, pues en el 

convenio dos o más partes acuerdan crear, transferir, modificar o 

extinguir obligaciones, y en el caso, la actora no se obligó a nada, 

sino solamente el demandado; b) que no obstaba que el 

denominado convenio hubiese sido calificado en una sentencia 

interlocutoria, ya que lo realmente importante es que no tenía el 

alcance para ser considerado como un verdadero convenio de 

alimentos, puesto que no se cumplía con lo dispuesto en el 

artículo 288 del Código Civil (transcrito con antelación); c) la 

intención original era proporcionar alimentos a la actora dado el 

estado de gravidez (sic) temporal que ésta tenía5; pero dicha 

actora tenía conocimiento que el demandado no estaba 

incumpliendo con el denominado convenio, sino que se trataba de 

la imposibilidad material de pagarlos.

Es de destacarse una afirmación que el demandado 

realizó en la contestación, en la que expresa:

“(…) aunado a la carencia de vínculos de 
relación entre mi manifestación de voluntad en cuanto a 
entregar una cantidad mensual y la capacidad real, 
necesidades de la receptora y las condiciones legales 
que aun cuando no pueden aplicar –según la naturaleza 

5 Quizá el demandado quiso referirse a un estado de gravedad de la actora, ya que en autos hay 
constancias que informan que se estaba sometiendo a tratamiento derivado de ** ****** ** ******.
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de la obligación- debido a que tanto ni el llamado 
convenio ni la sentencia interlocutoria, colman las 
condiciones del numeral 288 del código sustantivo, es 
decir, solo se fincan obligaciones con base al dicho del 
suscrito, mas no a la comprobación de hechos respecto 
a los ingresos del suscrito, la capacidad de generar 
recursos, la edad y mi estado de enfermedad de 
alcoholismo –en tratamiento positivo y calificado como 
enfermedad por la Organización Mundial de la Salud- 
conjuntado con depresiones derivadas de las presiones 
consecuentes del divorcio, falta de trabajo, dificultad 
para conseguir remuneraciones, desalojar la casa por la 
que trabajé arduamente durante años, etc. (…)”.

Se estima que la alegación que antecede explica la 

impugnación que el impetrante hace valer en los conceptos de 

violación.

Es decir, el elemento toral de invalidez que el quejoso 

aduce, radica en la falta de concordancia entre su voluntad 

expresada en el convenio y el contexto fáctico de escases de 

recursos económicos en el que, a decir de dicho impetrante, se 

encontraba en la época de la celebración del convenio.

Y en este sentido es que en los motivos de 

inconformidad le imputa la invalidez, tanto al convenio de 

alimentos como a la resolución que lo aprobó y que le otorgó la 

calidad de sentencia ejecutoria, pues a esta última le atribuye 

además la falta de análisis de que el pago de los alimentos fuera 

materialmente posible.

De lo anterior se desprende que lo expresado por el 

solicitante del amparo carece de razones legales atendibles.

Esto es así, pues de la realización de un acto de 

voluntad propia, que a su decir se apartó de la realidad fáctica, 

pretende atribuirle vicios de ilegalidad tanto del convenio de 

alimentos, de la resolución que lo aprobó, así como de la 

sentencia que resuelve sobre su cumplimiento y ejecución.
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Sin embargo, tal como se consideró en la sentencia 

reclamada, la ley regula la forma en que se conforman y operan 

los acuerdos de voluntades.

También prevé las causas de invalidez de éstos, las 

cuales son: la incapacidad legal de las partes o de una de ellas; 

por vicios del consentimiento; porque su objeto, motivo o fin sea 

ilícito, o porque el consentimiento no se haya manifestado en la 

forma que la ley establece.6

El quejoso no refiere la existencia de alguna de las 

causas que anteceden, particularmente las atinentes al 

consentimiento o al objeto del convenio; tampoco alega 

ignorancia, inexperiencia u otra condición particular7, pues incluso, 

las partes se identifican una a otra como profesionistas en 

derecho.

Es más, el impetrante no niega haber expresado 

libremente su voluntad en el convenio, sino lo que aduce es que 

esa voluntad no era concordante con su situación económica, y 

en este sentido, tilda como ilegal el que se hayan fincado 

obligaciones solamente con base en su dicho.

Lo anterior es contrario a lo dispuesto en los artículos 

1796 y 1797 del Código Civil local, los cuales prevén, el primero, 

que los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento y 

desde que se perfeccionan obligan a los contratantes no sólo al 

cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a las 

consecuencias que, según su naturaleza son conforme a la buena 

fe, al uso o a la ley.

6 “Artículo 1795 del Código Civil. El contrato puede ser invalidado:
I. Por incapacidad legal de las partes o de una de ellas;
II. Por vicios del consentimiento;
III. Porque su objeto, o su motivo o fin sea ilícito;
IV. Porque el consentimiento no se haya manifestado en la forma que la ley establece.”
7 El término condición entendido en la acepción de la Real Academia Española de la 
Lengua que dice: “Estado, situación especial en que se halla alguien o algo”.
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El segundo precepto dispone, que la validez y el 

cumplimiento de los contratos no puede dejarse al arbitrio de uno 

de los contratantes.

Lo anterior pone de manifiesto que carecen de validez 

las alegaciones del quejoso, pues independientemente de las 

razones o motivaciones intrínsecas que lo llevaron a expresar su 

consentimiento con el convenio celebrado ante autoridad judicial, 

lo cierto es que contrariamente a lo que aduce, ese 

consentimiento es apto para que el convenio produzca efectos y 

consecuencias.

En ese orden de ideas, si bien es cierto que la autoridad 

judicial debe advertir la legalidad del convenio (en términos del 

artículo 287 del Código Civil transcrito en apartado que preceden) 

lo cierto es que el juez de lo familiar que lo calificó dijo no advertir 

alguna cuestión de ilegalidad, y esta determinación no fue no 

controvertida en su oportunidad por el quejoso.

Sin que, además, pueda imputársele a esa 

determinación la supuesta deficiencia de no haber agotado 

expresamente el examen de los elementos a que se refiere el 

artículo 288 del Código Civil (la edad y el estado de salud de los 

cónyuges; su calificación profesional y posibilidad de acceso a un 

empleo; la duración del matrimonio y dedicación pasada y futura a 

la familia; la colaboración con su trabajo en las actividades del 

cónyuge; los medios económicos de uno y otro cónyuge, así como 

de sus necesidades; y las demás obligaciones que tenga el 

cónyuge deudor) pues al margen de que este precepto es 

preponderantemente aplicable a los casos en los que no hay 

acuerdo entre las partes, lo cierto es que el consentimiento 

expreso de uno de los ex cónyuges de proporcionar alimentos al 

otro, por una cantidad cierta, genera la presunción de que existe 

la posibilidad de darlos en términos del artículo 311 del Código 
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Civil8, salvo prueba en contrario.

En todo caso, el impetrante debía precisar cuáles eran 

las constancias que informaban de manera notoria, que el 

demandado no estaba en posibilidades de otorgar los alimentos a 

lo que fue su voluntad obligarse, o bien, que había alguna 

circunstancia notoria que afectaba la viabilidad de la obligación 

contraída.

Pero esto no es así, pues además de que no fue alegado 

ni acreditado por el quejoso de forma oportuna, tampoco resulta 

notorio que la pensión fijada por ambas partes por la cantidad de 

****  ***  *****  mensuales fuese una cantidad irracional o 

evidentemente fuera de todo parámetro objetivo, si se toma en 

consideración que fue voluntad de la parte quejosa de obligarse al 

pago de esa cifra.

Por tanto, los conceptos de violación relacionados con la 

invalidez del convenio de alimentos resultan inatendibles, y el 

hecho de que el tribunal de alzada haya desestimado los agravios 

relacionados con estos puntos, no significa que haya soslayado el 

examen de la materia propuesta por el entonces apelante, sino 

que evidencia que tales agravios resultaban ineficaces por las 

razones expuestas tanto en la sentencia reclamada, así como en 

el presente estudio.

Por su parte, son inoperantes las alegaciones 

relacionadas con los temas consistentes en que las resoluciones 

judiciales en materia de alimentos no causan estado y que el 

convenio carece de ejecutoriedad para ser reclamada en la vía de 

8 “Artículo 311. Los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe 
darlos y a las necesidades de quien deba recibirlos. Determinados por convenio o sentencia, 
los alimentos tendrán un incremento automático mínimo equivalente al aumento porcentual 
anual correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Banco 
de México, salvo que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaron en 
igual proporción. En este caso, el incremento en los alimentos se ajustará al que realmente 
hubiese obtenido el deudor. Estas prevenciones deberán expresarse siempre en la sentencia 
o convenio correspondiente.”
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apremio.

Lo anterior es así porque el tribunal de alzada fue 

puntual en la respuesta dada a los agravios relacionados con 

esos temas.

Esto es, que si bien el artículo 94 del Código de 

Procedimientos Civiles local prevé que las resoluciones judiciales 

en materia de alimentos (entre otras) pueden modificarse cuando 

cambian las circunstancias al ejercicio de la acción, el apelante no 

acreditó hasta la instancia de la apelación las razones para la 

modificación del convenio.

También consideró que en términos del artículo 443, 

fracción IV, del código adjetivo civil, traen aparejada ejecución los 

convenios celebrados en el curso de un juicio ante el juez; y que 

el artículo 444 del código citado prevé, que los convenios 

judiciales motivarán ejecución si el interesado no intenta la vía de 

apremio.

Las consideraciones sobre los temas apuntados no se 

impugnan en su legalidad propia, sino que la impugnación se 

hace depender de la supuesta omisión de analizar lo relacionado 

con la invalidez del convenio de alimentos, lo cual, como se ha 

visto, carece de razones atendibles para alcanzar la finalidad 

perseguida, por lo que tampoco es apto para controvertir ni 

desvirtuar lo considerado por la autoridad responsable sobre los 

temas apuntados.

Por lo expuesto, los conceptos de violación hasta aquí 

examinados resultan inatendibles.

5.4. Ilegalidad de la orden de inscripción en el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos
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El quejoso aduce que la determinación de inscribirlo en 

el Registro de Deudores Alimentarios Morosos es discriminatoria y 

afecta sus derechos humanos reconocidos en el artículo 1º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que lo 

señalan ante la población como incumplido respecto de una 

obligación que no es original del impetrante, sino que deriva del 

estado de vulnerabilidad económica de la cónyuge solicitante de 

la pensión alimentaria.

El concepto de violación será suplido en su deficiencia 

para considerarlo fundado, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo, toda vez que ha 

habido en contra del quejoso una violación evidente de la ley que 

lo ha dejado sin defensa por afectar los derechos humanos 

previstos en la Constitución.

Lo anterior es así, toda vez que la sentencia reclamada 

no examinó la impugnación que sobre este punto se hizo valer.

Esto es, en el agravio 4 del recurso de apelación 

interpuesto por el impetrante en contra de la resolución que 

resolvió el incidente de ejecución de convenio, se expresó lo 

siguiente:

“4. En cuanto a la orden de inscribirme en el 
registro de deudores morosos, tal decreto es 
inconstitucional, ilegal e inequitativo, ya que es 
discriminatorio, señalador que aparte de ser 
incongruente, debió fundarse y razonarse dicha medida, 
para determinar la reincidencia, la real obligación de mi 
persona, las causas por las cuales no se han cubierto las 
mensualidades, mi edad, ingresos, es decir, el simple 
hecho de no aportar los importes de la pensión no 
implica un incumplimiento voluntario y que lejos de 
beneficiar a la accionante, la puede dejar sin oportunidad 
de cobrar la pensión, al limitarme sino que colocarme en 
imposibilidad para la consecución de créditos 
particulares o bancarios y entonces, meno podría cumplir 
con la obligación así impuesta.
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Como puede apreciarse, dicha medida es 
incongruente, inequitativa, ineficaz, discriminatoria, y 
demás, por lo cual, procede sea revocado el fallo materia 
de apelación, por vulnerar los numerales 1, 2, 14, 16 y 
22 de la Constitución Federal, al establecer sanciones 
fuera del marco de la intención, reincidencia, capacidad, 
así como el derecho humano de no ser señalado.”

En la sentencia reclamada no se emitió consideración 

alguna respecto a este agravio, sino que solamente se atendieron 

los agravios identificados como 1, 2 y 3, no así el 4 que ha 

quedado transcrito.

Lo anterior, de suyo, es violatorio del principio de 

exhaustividad previsto en el artículo 81 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en la Ciudad de México, que 

dispone que todas las resoluciones judiciales (sean decretos, 

autos provisionales, definitivos o preparatorios o sentencias 

interlocutorias) deben ser claras, precisas y congruentes con las 

promociones de las partes, resolviendo sobre todo lo que en éstas 

se haya pedido.

Además, dado que el recurrente aduce la violación al 

artículo 1º de la Constitución de la República, se estima pertinente 

dejar establecido en esta ejecutoria que no solamente la violación 

formal (omisión) afecta los derechos del quejoso, sino también la 

inscripción del quejoso en el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos, la cual es una medida violatoria de derechos humanos; 

por lo cual tal afectación será objeto de pronunciamiento en esta 

ejecutoria y deberá ser considerado por el tribunal de alzada al 

momento de resolver el agravio citado.

Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 

3/2005, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

cuyo rubro es: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO 

DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU 

CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR 
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BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE 

AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA 

ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE 

REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES”. 9

En efecto, ha sido criterio de este tribunal colegiado, que 

los artículos 309 del Código Civil vigente en la Ciudad de México y 

sus consecuencias previstas en los diversos 323 Octavus, 35, 

párrafo segundo, tercero y cuarto, 97, párrafo cuarto del mismo 

ordenamiento legal, son contrarios a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, al vulnerar los derechos de dignidad 

humana, al honor y a la privacidad en su vertiente de protección 

de datos consagrados en los artículos 1º. y 6º. constitucionales y 

el artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 10

Las razones que sustentan lo anterior son las siguientes:

Los preceptos citados regulan lo relacionado con el 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la siguiente 

manera:

“Artículo 309. El obligado a proporcionar alimentos 
cumple su obligación, asignando una pensión al 
acreedor alimentista o integrándolo a la familia. En caso 
de conflicto para la integración, corresponde al Juez de 
lo Familiar fijar la manera de ministrar los alimentos, 
según las circunstancias.

Aquella persona que incumpla con lo señalado con 
el párrafo anterior por un periodo de noventa días se 
constituirá en deudor alimentario moroso. El Juez de lo 
Familiar ordenará al Registro Civil su inscripción en el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 
proporcionando al Registro los datos de identificación del 
deudor alimentario que señala el artículo 323 Septimus, 
los cuales le serán proporcionados al Juez por el 

9 Registro: 179367.  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXI, Febrero de 
2005. Página: 5 
10 El asunto en el que se sustentó dicho criterio es el amparo en revisión RC-51/2017 
resuelto en sesión de cuatro de mayo de dos mil diecisiete.
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acreedor alimentario.
El deudor alimentario moroso que acredite ante el 

Juez que han sido pagados en su totalidad los adeudos 
a que se refiere el párrafo anterior, podrá solicitar al 
mismo la cancelación de la inscripción.

El Registro Civil cancelara las inscripciones a que se 
refiere el segundo párrafo previa orden judicial.”

“Artículo 323 Octavus. En el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos se harán las inscripciones a que 
se refiere el artículo 309 del presente Código. Dicho 
registro contendrá:

I. Nombre, apellidos, Registro Federal de 
Contribuyentes y Clave Única del Registro de Población 
del deudor alimentario moroso; 

II. Nombre del acreedor o acreedores alimentarios;
III. Datos del acta que acrediten el vínculo entre 

deudor y acreedor alimentario, en su caso;
IV. Número de pagos incumplidos y monto del 

adeudo alimentario;
V. Órgano jurisdiccional que ordena el registro; y
VI. Datos del expediente o causa jurisdiccional de la 

que deriva su inscripción.”

“Artículo 35.- En el Distrito Federal estará a cargo 
de las y los Jueces del Registro Civil autorizar los actos 
del estado civil de las y los mexicanos y extranjeros en el 
Distrito Federal, al realizarse el hecho o el acto de que 
se trate, extender las actas relativas a:…

El Registro Civil tendrá a su cargo el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos del Distrito Federal, en 
el que se inscribirá a las personas que hayan dejado de 
cumplir por más de noventa días, sus obligaciones 
alimentarias, ordenadas por los jueces o tribunales o 
establecidas en el convenio judicial. El registro expedirá 
un Certificado que informe si un deudor alimentario se 
encuentra inscrito en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos.

El Registro Civil, una vez hecha la inscripción a que 
se refiere el párrafo anterior, formulará solicitud al 
Registro Público de la Propiedad a efecto de que se 
anote el Certificado respectivo en los folios reales de que 
sea propietario el Deudor Alimentario Morosos. El 
Registro Público de la Propiedad informará al Registro 
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Civil si fue procedente la anotación.
El Registro Civil celebrará convenios con las 

sociedades de información crediticia a que se refiere la 
Ley de la materia, a fin de proporcionar la información 
del Registro de Deudores Alimentarios Morosos.” 

“Artículo 97.- Las personas que pretendan contraer 
matrimonio, deberán presentar un escrito ante el Juez 
del Registro Civil de su elección, que deberá contener:…

El Juez del Registro Civil hará del conocimiento de 
los pretendientes inmediatamente después de la 
presentación de la solicitud, que es un requisito previo a 
la celebración del matrimonio, el tramitar y obtener un 
certificado expedido por el propio registro, para hacer 
constar, si alguno de ellos se encuentra inscrito en el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos, así como 
tomar el curso prenupcial impartido por el Gobierno del 
Distrito Federal a través de la Dirección General del 
Registro Civil.”

Ahora, es de apuntarse que, legislativamente, el Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos en la Ciudad de México se 

concibió como una solución a la problemática sobre el 

incumplimiento de pago de la obligación alimentaria por parte de 

deudores alimentarios, primordialmente, los padres de personas 

menores de edad.

De la iniciativa se destaca lo siguiente: 

“Los alimentos son una obligación legal y social 
reconocida, por esto mismo deben prestarse de manera 
voluntaria, pero si no se cumple con esta obligación, el 
Estado tiene la obligación de hacer cumplir este derecho, 
protegiendo un bien jurídico del interés superior del 
menor. (…)

Sin embargo, en el terreno de los hechos nos 
encontramos con una realidad que contradice nuestros 
ideales y aspiraciones. (…)

(…) el pago de la pensión alimenticia por parte de 
quien tiene la obligación de otorgarla en muchas 
ocasiones se vuelve inexistente, debido a muy distintas 
razones como el desconocimiento de ese derecho 
irrenunciable de los acreedores.

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



                                                                                                                  RC-14/201949

Así, podemos apreciar que en los juzgados de lo 
familiar de conformidad con datos del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, de diciembre de 2009 a 
noviembre de 2010, ingresaron 11,577 expedientes de 
alimentos, de los cuales 10,757 fueron tramitados por 
parte de la madre y 592 por parte del padre. Los juicios 
que aún se encuentran en controversia en el mismo 
periodo son 11,029 de los cuales 8,404 son alimentos 
por comparecencia.

(…) Es menester sensibilizar a todos los ciudadanos 
sobre la importancia y enorme privilegio que implica ser 
padre con todos sus derechos y obligaciones. Por lo 
anterior es necesario modificar y crear una legislación 
más eficiente y acorde con los tiempos que estamos 
viviendo, en apoyo a esta iniciativa ciudadana.

Para tal fin se propone: establecer la creación del 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), 
mismo que se integrará con los nombres de quienes 
tengan la obligación y que no cumplan con el pago de la 
pensión alimenticia.”

“(…) el Registro de Deudores Alimentados Morosos 
funcionaría como un instrumento de apoyo en los 
procedimientos jurídicos de alimentos, además de ser un 
mecanismo de presión social para responsabilizar a los 
padres que incumplen con sus obligaciones y violentan 
los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

El Registro de Deudores Alimentarios Morosos se 
puede considerar el punto de partida para obtener una 
herramienta importante en la lucha contra el 
incumplimiento del pago de alimentos. Ante la 
imposibilidad de obtener resultados positivos por la vía 
ejecutiva, se intentan las sanciones conminatorias, para 
generar que el padre madre (sic) obligado cumpla con el 
pago de la cuota. La finalidad que se persigue con este 
tipo de normas que sancionan el incumplimiento 
alimentario es coaccionar a los deudores para que 
cumplan con su obligación.”

Ahora, visto el contenido de los preceptos legales citados 

y la motivación que dio lugar a su incorporación en la ley civil, este 

tribunal colegiado considera que las normas contenidas en tales 

preceptos violan los derechos a la dignidad humana, al honor y a 

la privacidad en su vertiente de protección de datos.

Lo anterior es así, porque para que sea válida 
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constitucionalmente la medida emitida por el legislador ordinario, 

consistente en la creación del Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos, se deben satisfacer los requisitos siguientes:

a) La restricción reglamentada por el legislador debe 
ser admisible en la Constitución. El legislador ordinario sólo 

puede restringir el ejercicio de los derechos fundamentales con 

objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la 

Carta Magna.

b) La medida legislativa debe ser necesaria para 
asegurar la obtención de los fines que fundamentan la 
restricción constitucional. Es decir, no basta que la restricción 

sea en términos amplios útil para la obtención de ese fin, sino que 

de hecho esa medida debe ser idónea para su realización, lo que 

significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar 

razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos 

fundamentales.

c) Debe ser proporcional. La medida legislativa debe 

respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado 

por la ley y los efectos perjudiciales que produce en otros 

derechos e intereses constitucionales.

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 

emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que dice:

“RESTRICCIONES A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ 
CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA 
CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho 
fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten 
restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas 
restricciones no puede ser arbitraria. Para que las 
medidas emitidas por el legislador ordinario con el 
propósito de restringir los derechos fundamentales sean 
válidas, deben satisfacer al menos los siguientes 
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requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito 
constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede 
restringir o suspender el ejercicio de las garantías 
individuales con objetivos que puedan enmarcarse 
dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser 
necesarias para asegurar la obtención de los fines que 
fundamentan la restricción constitucional, es decir, no 
basta que la restricción sea en términos amplios útil para 
la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la 
idónea para su realización, lo que significa que el fin 
buscado por el legislador no se pueda alcanzar 
razonablemente por otros medios menos restrictivos de 
derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, 
la medida legislativa debe respetar una correspondencia 
entre la importancia del fin buscado por la ley, y los 
efectos perjudiciales que produce en otros derechos e 
intereses constitucionales, en el entendido de que la 
persecución de un objetivo constitucional no puede 
hacerse a costa de una afectación innecesaria o 
desmedida a otros bienes y derechos 
constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe 
determinar en cada caso si la restricción legislativa a un 
derecho fundamental es, en primer lugar, admisible 
dadas las previsiones constitucionales, en segundo 
lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o 
intereses constitucionalmente amparados, al no existir 
opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y 
en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra 
dentro de las opciones de tratamiento que pueden 
considerarse proporcionales. De igual manera, las 
restricciones deberán estar en consonancia con la ley, 
incluidas las normas internacionales de derechos 
humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los 
derechos amparados por la Constitución, en aras de la 
consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser 
estrictamente necesarias para promover el bienestar 
general en una sociedad democrática”11.

En el caso, pudiera considerarse que los preceptos que 

regulan el Registro de Deudores Alimentarios Morosos persiguen 

una finalidad constitucionalmente válida, que se desprende del 

artículo 4º constitucional, ya que están dirigidos a proteger el 

derecho a recibir alimentos, la organización y desarrollo de la 

familia, así como, a propiciar el ejercicio pleno de los derechos de 

11 Registro: 160267, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, Tesis: 1a./J. 2/2012 (9a.), Página: 533.

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



                                                                                                                  RC-14/201952

los acreedores alimentarios.

No obstante lo anterior, este Tribunal Colegiado estima 

que la medida establecida por el legislador no es idónea ni 

necesaria para lograr dicha finalidad, y por lo tanto, no supera el 

segundo criterio de escrutinio del juicio de proporcionalidad objeto 

de análisis.

Esto es así, porque el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos (el cual integra los nombres de las personas que no 

cumplen con su obligación alimentaria por más de noventa días y 

que al ser público puede ser consultado por diversas entidades de 

la sociedad como organizaciones financieras) fue concebido como 

un mecanismo de presión social y civil para que los deudores 

alimentarios (generalmente los padres de personas menores de 

edad) asuman su responsabilidad y cumplan con sus obligaciones 

de proporcionar alimentos.

Sin embargo, la inscripción de una persona en dicho 

registro conlleva las características siguientes:

i)  La exhibición de los datos personales de una persona, 

no se relaciona con el fin buscado de las normas jurídicas que 

crearon el registro correspondiente, porque el que sean 

exhibidos en una lista, no hace que los deudores alimentarios 

morosos cumplan con su obligación de dar alimentos.

ii) La exhibición pública del deudor alimentario tampoco 

garantiza el cumplimiento de la obligación alimentaria, sino que 

pudiera generar un efecto contrario.

iii) La razón por la cual se creó el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos, no está debidamente justificada, en 

virtud de que el legislador sólo tomó en cuenta los datos 

estadísticos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
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México, en cuanto al número de asuntos en materia de 

alimentos que son promovidos por mujeres y hombres, pero no 

comprende los datos a través de los cuales se pudiera advertir, 

cuáles son las medidas previstas en el Código Civil vigente en 

la Ciudad de México, que se emplean en las controversias 

familiares para el aseguramiento de alimentos, para determinar 

si éstas son suficientes o no, para garantizar el derecho de 

alimentos de los acreedores alimentarios.

iv) El Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

no es una medida eficaz para garantizar el cumplimiento de la 

obligación alimentaria, pues el hecho de aparecer en una lista 

de personas que adeudan pensiones alimenticias no hace por 

sí mismo que la obligación se cumpla, en virtud de que no es un 

medio coercitivo respecto de la inscripción del certificado 

respectivo en los folios reales de los inmuebles propiedad del 

deudor alimentario.

v) La consecuencia consistente en que se proporcione la 

información del Registro de Deudores Alimentarios Morosos a 

las sociedades de información crediticia para que las últimas las 

registren en el buró de crédito, podría ocasionar un efecto 

contrario a la finalidad que se busca, ya que las instituciones de 

crédito podrán negar créditos que soliciten los deudores 

alimentarios que deseen adquirir para pagar la deuda de 

alimentos que tienen, incluso refinanciar éstos con la misma 

finalidad.

vi) Es injustificada la medida de informar a quienes 

desean contraer matrimonio que uno de los contrayentes está 

inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

puesto que no se relaciona con la finalidad buscada, 

consistente en que el obligado alimentario cumpla con la 

pensión alimenticia que debe, ya que tal medida, en todo caso, 
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pudiera incidir solamente en la relación de pareja.

Conforme a lo anterior, la inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos de la persona que no cumpla con 

su obligación alimentaria por más de noventa días, no es una 

medida idónea y necesaria para que el Estado garantice los 

alimentos de los acreedores alimentarios, ya que no genera 

ningún beneficio a éstos, además de que dicha finalidad se puede 

alcanzar por otros medios que no son restrictivos de los derechos 

fundamentales al honor, a la privacidad en su vertiente de 

protección de datos de los gobernados (los cuales no se tienen 

que limitar en beneficio del derecho a recibir alimentos al no estar 

relacionados con éstos), y que sí están vinculados con la finalidad 

buscada por el legislador local, como podrían ser la retención de 

devoluciones de impuestos; y el embargo de cuentas bancarias, 

entre otros.

En esa tesitura, si los derechos al honor y a la privacidad 

en su vertiente de protección de datos derivan del reconocimiento 

al derecho a la dignidad humana, es evidente que el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos también viola el último, porque no 

le permite al quejoso su desarrollo integral como persona.

Esto es, la exposición de las personas a través del 

registro en comento no es idónea ni necesaria para lograr dicha 

finalidad, pues incluso, ésta se puede alcanzar por otros medios 

que no vulneren esos derechos fundamentales.

De los criterios emitidos por el Pleno y la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 

de título: “DIGNIDAD HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO 
MEXICANO LA RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE 
LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES.”, y la 

jurisprudencia de rubro: “DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE 
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UNA NORMA JURÍDICA QUE CONSAGRA UN DERECHO 
FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO UNA 
SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA”, se puede sostener que la 

dignidad humana es una norma jurídica que consagra un derecho 

fundamental a favor de las personas, merecedor de la más amplia 

protección jurídica reconocido en diversos artículos 

constitucionales, como el 1º, entre otros, que es base de los 

demás derechos, en cuanto a que son necesarios para que los 

individuos desarrollen integralmente su personalidad.

Dentro de los demás derechos se encuentra el derecho 

al honor y por el cual se establece el mandato a todas autoridades 

de respetar, proteger la dignidad de todo individuo, entendida ésta 

–en su núcleo más esencial- como el interés inherente a toda 

persona por el mero hecho de serlo, a ser tratada como tal y no 

ser humillada, degradada, envilecida o cosificada. 12

Por ende, los derechos al honor, a la privacidad en su 

vertiente de protección de datos, deben entenderse como 

derechos derivados del reconocimiento al derecho a la dignidad 

humana, pues sólo a través de su pleno respeto podrá 

reconocerse al ser humano en toda su dignidad.

El artículo 11 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos prevé:

“Artículo 11. Protección de la Honra y de la 
Dignidad

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su 
honra y al reconocimiento de su dignidad.

2. Nadie puede ser objeto de injerencias abusivas en 
su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en 
su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación.

12 Localizables en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXX, Diciembre de 2009, Tesis P. LXV/2009, Página 8, y Décima Época, Libro 33, 
Agosto de 2016, Tomo II, Tesis 1ª./J. 37/2016 (10ª.), página 633.
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3. Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra esas injerencias o esos ataques.”

Por su parte, el artículo 17 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos dispone:

“Artículo 17.

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o 
ilegales en si vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y 
reputación.

1. Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra esas injerencias o esos ataques.”

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la jurisprudencia de rubro: “DERECHO 
FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 
OBJETIVA.”, definió al honor como el concepto que la persona 

tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en 

virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y 

social; y que todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho 

de ser respetado y considerado y, correlativamente, tenía la 

obligación de respetar a aquéllos que lo rodean. 

En el campo jurídico esta necesidad se traduce en el 

derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de 

exigir que se le trate de forma decorosa, así como el deber de los 

demás de responder a este tratamiento. 

Una de las formas de entender el honor es en el aspecto 

objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la 

persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro 

de la comunidad. En este aspecto, el honor es lesionado por todo 
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aquello que afecta a la reputación que la persona merece. 

En esa lógica, la citada sala del Máximo Tribunal del 

país, en la tesis 1ª. LXII/2013 (10ª.)13, determinó que en la 

dimensión objetiva, el derecho al honor ampara la buena 

reputación de una persona en sus cualidades morales y 

profesionales, protegiéndola frente a expresiones o información 

que la hagan desmerecer en la consideración ajena, al ir en su 

descrédito y menosprecio.

En relación con el derecho al honor la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, se ha pronunciado en el 

sentido siguiente:

“117. Además, altos funcionarios del Gobierno 
violaron las disposiciones del artículo 11(1) cuando 
asaltaron el honor y la reputación de la Hermana Ortiz de 
manera reiterada y arbitraria, al declarar que sus 
alegaciones eran una historia preparada, que había 
montado su propio secuestro y que trabajaba con grupos 
que tenían como objetivo colocar a Guatemala en una 
posición difícil.  Son especialmente graves las 
declaraciones de los funcionarios del Gobierno que 
manifiestan que las heridas de la Hermana Ortiz fueron 
el resultado de una cita amorosa, probablemente de 
lesbianas. Esas declaraciones constituyeron una afrenta 
grave al honor y la reputación de la Hermana Ortiz, 
basada en gran medida en su labor como monja católica 
orientada a mejorar las condiciones de vida de grupos 
indígenas pobres en Guatemala.”14

Ahora, por lo que hace al derecho a la privacidad, el 

Comité de Derechos Humanos adoptó en mil novecientos noventa 

y ocho una observación general sobre el artículo 17 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en la cual determinó 

que el concepto de injerencia ilegal no significaba prohibida por la 

ley, sino no autorizada por la ley: “El término ilegales significa que 

13 Ver tesis de rubro: “DERECHO AL HONOR Y PRESTIGIO PROFESIONAL.”, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Febrero 
de 2013, Tomo A, Página 798, Registro 2002742.
14 CIDH, Informe final número 31/96, Caso 10.526 (Ortiz c. Guatemala), párrafo 117 (1996).
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no puede producir injerencias alguna, salvo en los casos previstos 

por la ley. La injerencia autorizada por los Estados sólo puede 

tener lugar en virtud de la ley, que a su vez debe conformarse a 

las disposiciones, propósitos y objetivos del pacto.”15

Así, el derecho de acceso a la información implica la 

obligación del Estado de difundir y garantizar, que las entidades 

de cualquiera índole brinden a toda persona la posibilidad de 

conocer aquella información que, incorporada a un mensaje, 

tenga un carácter público y sea de interés general, es decir, todos 

los datos, hechos, noticias, opiniones e ideas que puedan ser 

difundidos, recibidos, investigados, acopiados, almacenados, 

procesados o sistematizados por cualquier medio, instrumento o 

sistema, en posesión de la autoridad por causa del ejercicio de 

funciones de derecho público.

En este sentido, el artículo 6, fracción I, de la 

Constitución de la República dispone, que toda la información en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que 

fijen las leyes.

Así, el citado artículo 6 constitucional reconoce el 

derecho de acceso a la información de los gobernados; sin 

embargo, como todo derecho fundamental, no es absoluto, sino 

que tienen limitantes previstas en el propio precepto.

En efecto, en conformidad con la fracción II del artículo 6 

en comento, la información que se refiere a la vida privada y los 

datos personales será protegida en los términos y con las 

excepciones que fijen las leyes.

Por su parte, el artículo 2 de la Ley de Protección de 

15 CIDH, Observación General No. 16, párrafos 1 y 2.
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Datos Personales vigente en la Ciudad de México, prevé que se 

entiende por datos personales la información numérica, alfabética, 

gráfica, acústica o de cualquier otro tipo concerniente a una 

persona física, identificada o identificable; tales como son, de 

manera enunciativa y no limitativa, el origen étnico o racial, 

características físicas, morales o emocionales, la vida afectiva y 

familiar, el domicilio y teléfono particular, correo electrónico no 

oficial, patrimonio, ideología, entre otros, esto es, cualquier 

información que esté asociada a su titular, es información de 

carácter personal, es decir, la información no es personal en sí, 

sino en la medida en que pueda ser asociada a su titular.

De acuerdo con el artículo 16 de la Ley de Protección de 

Datos Personales citada, el tratamiento de esta clase de datos 

requerirá el consentimiento inequívoco, expreso y por escrito del 

interesado, salvo en los casos y excepciones, tales como las 

dispuestas en las fracciones I, II y V, que se refieren a: I. Cuando 

se recaben para el ejercicio de las atribuciones legales conferidas 

a los entes públicos: II. Cuando exista una orden judicial. V. 

Cuando la transmisión se encuentre expresamente prevista en 

una ley.

Ahora, como se ha visto, en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos se inscriben a las personas que incumplen 

con su obligación de proporcionar alimentos por un periodo de 

noventa días, para lo cual se hará constar los datos personales 

siguientes: el nombre, apellidos, Registro Federal de 

Contribuyentes y Clave Única del Registro de Población del 

deudor alimentario moroso y el número de pagos incumplidos y 

monto del adeudo alimentario, entre otros aspectos.

También se ha visto, que dada la inscripción en dicho 

registro se puede expedir un certificado a la persona que lo 

solicite para constatar si una persona está inscrita o no en el 
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registro; asimismo, dicha inscripción se anota en los folios reales 

de los inmuebles propiedad del deudor alimentario además de 

que puede ser registrado ante las sociedades de información 

crediticia; y se hace del conocimiento a las personas que desean 

contraer matrimonio que uno de los contrayentes tiene una deuda 

alimentaria.

Por lo anterior, se considera que el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos vulnera los derechos a la 

dignidad humana, al honor y a la privacidad en su vertiente de 

protección de datos de las personas, porque al incluir datos como 

el nombre, el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única 

del Registro de Población, así como el número de pagos que ha 

incumplido en ese registro, cualquier persona tendría acceso a 

esos datos personales, lo que provoca una afectación al derecho 

de resguardo de esos datos, se expone una reputación ante los 

demás, pues incluso, el certificado constituye un requisito para 

contraer matrimonio.

Es así que se considera, que con la exhibición de los 

datos personales de los deudores alimentarios morosos en una 

lista pública, constituye una desacreditación al estar señalados 

precisamente de manera pública, por lo que evidentemente se 

afecta su dignidad humana, su honor y su privacidad.

En consecuencia, este tribunal colegiado estima que el 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos contenido en los 

artículos 309, 323 Octavus, 35, párrafos segundo, tercero y 

cuarto, y 97, párrafo cuarto del Código Civil vigente en la Ciudad 

de México son inconstitucionales e inconvencionales al vulnerar 

los derechos de dignidad humana, al honor y a la privacidad en su 

vertiente de protección de datos consagrados en los artículos 1º y 

6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos.

Por ende, como en la sentencia reclamada la autoridad 

responsable omitió analizar el agravio 4 del recurso de apelación 

sustanciado en el toca  ********* y toda vez que los preceptos 

que regulan la inscripción de una persona en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos son contrarios a la Constitución, 

se estima que con la inscripción del impetrante en dicho registro 

se vulneró su derecho humano de acceso a la tutela judicial 

efectiva reconocido en el artículo 17 Constitucional, así como los 

derechos a la dignidad humana, al honor y a la privacidad, en su 

vertiente de protección de datos consagrados en los artículos 1º y 

6º de la propia Carta Magna.

Lo anterior deberá ser tomado en cuenta por la sala 

responsable en el momento de examinar el agravio referido.

SEXTO. Efectos de la concesión de amparo

Con apoyo en el artículo 77 de la Ley de Amparo ha 

lugar a conceder la protección constitucional, para el efecto de 

que la autoridad responsable:

1. Deje insubsistente la resolución reclamada.

2. En su lugar, se dicte una nueva resolución en la que:

a) Reitere lo resuelto con relación a los agravios 1, 2 y 3 

del recurso de apelación  ********* interpuesto por el ahora 

quejoso.

b) Examine el agravio identificado en el recurso de 

apelación con el número 4 que omitió analizar; pero de acuerdo 

con lo expuesto en el apartado 5.4. de esta ejecutoria, considere 

que la inscripción del quejoso en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos vulnera los derechos a la dignidad humana, 
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al honor y a la privacidad, derivado de la inconstitucionalidad e 

inconvencionalidad de los artículos 309, 323 Octavus, 35, párrafos 

segundo, tercero y cuarto, y 97, párrafo cuarto, del Código Civil 

vigente en la Ciudad de México.

c) En lo demás, resuelva conforme a sus atribuciones lo 

que estime pertinente.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 76, 

77 a 80, de la Ley de Amparo, se 

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se revoca la resolución que sobreseyó en el 

juicio de amparo indirecto.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y protege a 

***** ********* ******* *******, en contra de la sentencia de 

seis de julio de dos mil dieciocho, dictada por la Tercera Sala 

Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

en el toca  *********. El amparo se concede para los efectos 

precisados en el considerando Sexto de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, 

devuélvanse los autos al juez de distrito que los remitió y, en su 

oportunidad, archívese este toca como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito, por unanimidad de votos de los 

magistrados Mauro Miguel Reyes Zapata, como presidente, 

Leonel Castillo González y Ethel Lizette del Carmen Rodríguez 

Arcovedo. Firman la sentencia todos los nombrados, ante el 

secretario de acuerdos, quien da fe. P
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aEl once de julio de dos mil diecinueve, el licenciado Ramiro Ignacio López

Muñoz, Secretario de Tribunal, con adscripción en el Cuarto Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, hago constar y certifico que en
esta versión pública no existe información clasificada como confidencial o
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Conste.


